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INTROi>UCCION 

México atraviesa por una etapa de 11despegue11 económico propiciado, 

entre otros factores, por un desarrollo industrial acelerado, lo 

que tra~ consigo un cambio sensible en la adopción de nuevos patr2 

nes de desenvolvimiento social, en el Jnterés por incrementar el 

bagaje cultural,.Y p9r encontrar nuevas modalidades a las formas y 

sistemas educativos. 

Es este Oltimo.aspecto el que ha sido motivo de consideración en -

el presente trabajo. 

El ~recimiento de la demanda de la mano de obra especializada y de 

técnicos especialistas y profesionistas bien preparados, revelan 

la distancia tan grande que existe entre lqs conocimientos adquiri

dos en las aulas de instituciones educativas y los necesarios para 

desempeñar adecuadamente sus labores. Es indudable que la gente· 

aprende mucho en el propio trabajo, aunque este aprendizaje se logre 

en la practica cotidiana de sus funciones, y en ocasiones después de 

cometer muchos errores. 

~Envista de la necesidad de mejorar radicalmente y de propiciar el 

aprendizaje basado en la actividad diaria, ha hecho que las empresas 

propongan programas de capacitación que les permitan adecuar los co

nocimientos y habil~ades del individuo a los requisitos del trabajo, 



complementando y prolongando la educación recibida, y proporciona,!!_ 

do ast mejoras en el aspecto laboral, al mismo tiempo que propici~n 

el desarrollo integral del individuo.4-

••• 2 

En la primera parte de este trabajo. se analizarán los conceptos bá

sicos de la educación permanente, sus principales implicaciones y 

consecuencias, ast como sus .caractertsticas~ En un segundo capttu-

1o se haré una referencia histórica del desarrollo de esta forma de 

educación, desde sus ortgenes hasta sus aplicaciones mas recientes 

en el mundo. Los antecedentes históricos de la capacitación se pr~ 

sentan en el capttulo tercero, capftulo en el que se hace referencia 

a diversas propuestas nacionales de capacitación. En el capttulo 

cuarto, la empresa como factor educativo, se vierten los conceptos 

re 1 ac:bnados con capacitación y ad i e·s t ram i en to ap l i clmdo los a lo que 

deberfa ser el criterio del desarrollo del personal que labora. En 

este, capttulo se hacen consideraciones expltcitas sobre aspectos 

básicos que deben tomarse en cuenta al formular programas de capaci

tación, tales como: determinación de necesidades y objetivos, cont~ 

nido de los programas y evaluación de los mismos. 

El trabajo termina con uné;I presentación de un caso real.: el de la 

organización Bimbo, en donde ya se ofrecen, en forma permanente, pro 

gramas de capacitación, en los que se siguen muchos de los puntos se 

~alados en esta tesina. 
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Este trabajo no pretende innovar ni descubrir sistemas educat.ivos 

que transformen lo ya establecido. Es una descripción de algo que 

ya se da en varias empresas y que podrta generalizarse a muchas 

más. Sin embargo, este tipo de programas se encuentran todavfa .en 

un perfodo de arranque, razón· por. la cual surgieron muchos proble

mas para realizar la investigación, s.iendo el principal la falta 

de información ~iblJogtáfica, lo que limitó la profundidad y los 

alcances de 1 trabajo en gener·a1 • 

••• 3 



l. LA EDUCACION PERMANENTE. 

La educación permanente, como cualquier otra actividad educativa, 

puede mejorarse y con e11o optimizar los resu1tados, si consolida 

mecanismos que induzcan a los usuari_os hacia 1a formación e info,r 

maci6n personal, ya que el hombre independientemente de su edad,-

·debe tener acceso a conocimientos sistematizados, actualizados y 

con perspectivas de aplicación. 

11La educación permanente. es la acciOn y efecto de la interacción y 

proyección coordinados de 1a educación institucionalizada y la edu 
o 

caci6n extraescolar, sobre el desenvolvimiento humano, a lo largo

de toda la vida sin interrupci6n11 (1). 

Cuando se hace referencia a este tipo de educación·, se contempla un 

proceso educativo continuo, con el fín de satisfacer las exigencias 

profundas de la persona humana en su desarrollo, según las funcio-

nes que desempeñe, para responder a las demandas, cada vez mas apr_!:.· 

miantes, surgidas por el hecho de que la edu.caciOn formal escolar -

no cubre todos los campos, ni resuelve necesidades muy especfficas. 

Se puede decir que la educación permanente es un proceso complementa 

rio, de recuperación y de continuación. Es la educación que se reci 

be en todas partes y a todas horas, en cualquier situación y que se

ofrece a cualquier grupo humano, según las necesidades de cada uno,-

(1) Enciclopedia Técnica de la Educación, 173. 



independientemente de las desigualdades, fallas y discriminaciones 

respecto a las posibilidades educativas de cada persona. 

Existen alguno~ factores que intervienen y condicionan el surgi- -

miento y establecimiento de programas de la Educación Permanente: 

- Las transformaciones socia.les y los cambios cientffico-tecnoló

gicos. 

- Et reconocimiento del papel de la educación cxtraescolar y de -

1a importancia de continuidad de la educación. 

- El desarrollo de programas de Educación de Adultos. 

La idea de educación permanente se manifiesta como aspiración con]. 

ciente, dictada por múltiple~ necesidades, tanto en los pafses que 

sufren el estancamiento de economta. tradicbnal, como en aqu61los en 

los que se presenta una evolución dinámica. 

••• 2 

11El fin de la educación permanente es el de capacitar al hombre •••• 

para comprender y superar los problemas psicológicos, sociales y -

económicos, en un mundo que les exige una permanente renovación, de 

tal man~ra que puedan participar en la construcción del mismo de una 

manera responsable y creadora" (1). 

La educación permanente, presenta un nuevo enfoque que permite la -

(1) Ludojoski, Andragogfa o Educación de Adultos, 80 



continuidad de1 proceso educativo. Este tipo de educación preten

de integrar y poner a disposición de individuos y grupos, e1emen -

tos necesarios para asegurar su formación, .da la posibi 1idad de -

progreso y perfeccionamiento en la vida humana, considerando siem

pre que el ser humano esta en perpetuo devenir. 

Esta educación pre~ende dotar a todos los individuos de. la capaci

dad y cultura necesarias para participar en condiciones de igualdad 

en todos los órdenes, con.conciencia y responsabilidad. "Esta edu

cación aspira a acabar con el "elitismo11 en cuanto pr~tende conver

tir en é1 ite a todos los hombres, fuera. de su especialidad ••• " (1) 

La concepción de la Educación Permanente considera, a grandes ras -

gas, los siguientes postulados: 

La formación del individuo no puede concebirse en ningOn momento 

como un estado acabado. 

••• 3 

La educación debe dotar al individuo de conocimientos, ac~itudes, 

habilidades, etc., tendientes a desarrollar en el sujeto la capi!, 

cidad de impulsar y realizar, y en ocas.iones autocorregir el - -

aprendizaje. 

• La educación debera permitir que todo individuo logre explicarse, 

mediante diversos mecani~rpos, problemas concretos de su medio am 
,:· -

biente social y ffsico, desarrollando en ei sujeto habilidades -

(1). Enciclopedia •••• ~180. 



para transformarlo. 

- Este tipc::, de educación permite que el educando juegue un papel 

activo en su medio, por lo que deja de ser sólo un elemento r~ 

ceptivo y relegado de la torria de decisiones, tanto en la planl 

ficaciOn como en el desarrollo y evaluación del proceso enseñan 

za-aprendlzaj e. 

Los contenidos, las mgtodologfas didacticas, objetivos educati

vos, etc., deberan guardar: una estrecha relación con el contex

to. socio-cultural en el que se desenvuelve el individuo. 

La formación debe realizarse con base en las experiencias-que el 

··individuo adquiere en su desenvo.lvimiento social; ya sea median

te su relación con la familia, los medios masivos de comunica- -

ciOn, los lugares de trabajo, etc. (1). 

Impulsa a la industrial y, en general, a las organizaciones pro

ductivas, como fuentes de amplias perspectivas para el desarro

llo de acciones educativas. 

- Diferenc1a la formación profesional, de la educación del adulto 

en el trabajo. 

••• 4 

La primera, se afirma, (2) no obstante su especialización reporta 

conocimientos y habilida~es de caracter general; la segunda, debe 
.... . 

satisfacer el desarrollo ·de conocimientos, habilidades y destrezas 

que requiera un adulto en su desarrollo cotidiano. 

(1) P. Melendez, Educación de adultos v adiestramiento, 18 
(2) ldem 
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1.1. CARACTER I ST I CAS DE LA EDUCAC ION PERMANENTE. 

La educación permanente plantea que debido a las actuales condicio 

nes sociales en que vive el adulto, diffci lmente puede continuar -

un aprendizaje de tipo formal, y no por esto se puede afirmar que

sus posibilidades y capacidades de aprendizaje hayan conclutdo. 

En términos generales se podrfa indicar que las caractertsticas de 

la educación permanente son las siguientes: 

- Reconoce que en el trabajo el proceso educativo es voluntario, y 

debe incorporarse en la planificación y desarrollo de las estra-.. 
. tegias y poltticas educativas generales de un pafs. 

... s 

Debe ofrecerse independientemente de las edades de los individuos 

y de las funciones que realicen. 

- Enfatiza la necesidad de ofrecer al adulto las mas amplias posibi

lidades para la adquisición y perfeccionamiento sistemático de co

nocimientos, habilidades y destrezas. 

Fundamenta la importancia de crear y desarrollar formas, sistemas, 

y metodologtas extraescolares de educacio·n. 

- Plantea una estrecha relación entre la teorta y la práctica y en

tre la escuela y el trab~Jo, vinculando la adquisición de .cono.ci

mientos a la acción inmediata, objetivo que deberá lograrse tanto 

en las acciones educativas que se realizan en la escuela, como en 

aquellas que tengan lugar fuera de ésta. 



2. HISTORIA DE LA EDUCACION PERMANENTE. 

Para comprender mejor los programas de educación permanente y de 

educación de adultos en la actualidad, es útil hacer un resumen his 

tOrico de este tipo de programas educativos. 
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"Esta educación es tan antigua como el hombre, y viene actuando si

glo a siglo, antes de que ~xistiera la educación institucionalizada, 

forjando los tipos humanos que en la sucesión temporal, prehistórica 

e histórica encontramos: el hombre pastor y agricultor, el guerero,

el ciudadano, el creyente, el 11homo universalis11 , etc., a cuya con.

formación concurrfan diversos y muy variados estfmulos geograficos,

sóciales y culturales•• (1), ya que todo lo que vivimos en las dife

rentes situaciones de nuestra vida, son motivo generador de aprendiz~ 

je. 

. 
Sin embargo, podemos decir que el surgimiento de programas mas forma-

l es de educac i 6n de adu 1 tos ·se remonta a las épocas del movimiento e!!. 

ciclopedista y de la revolución industrial, da:do que desde fines det~ 

siglo XVIII se elaboran ciertos modelos pedagógicos, al tiempo que se 

crean nuevos medios para la formación de adultos. 11Esta formación co 

mo' toda acción educativa se basa en el principio de la unidad del sa-. ,. 

ber y de la perfectibilidad d~f hombre, ligada a su vez al progreso de 

la ciencia y la instrucción. 

(1) Encilopedia ••• , 172 



Sus finalidades abarcan, junto a las de tipo profesional, la prepa 

ración para el tiempo libre. La formación de adultos se basa en -

principios pedagógicos modernos como, por ejemplo, el afán de apren 

der mediante la utilización metódica de los instrumentos del conoci 

miento11 • (1) 

A consecuencia de las cambiantes exigencias del siglo XIX, surgie -

ron diferentes formas de educación de adultos, en distintas estruc

turas culturales. 

... ] 

En E.U. alrededor de 1830, se iniciaron cursos públicos nocturnos :.. 

en N.Y., Lousville, Boston, Baltimore, que se ofrecieron a un gran

nOmero de jovenes que no habtan podido continuar su educación formal 

o bien, aprendido a encontrar y conservar un empleo. 

La industrialización y la urbanización dieron pie a ciertas contra

dicciones sobre 1a escolarización de las masas populares; la indus

tria no sOJo necesitaba mano de obra instrutda y capacitada, sino -

·también de mano de obra infantil y femenina para tareas fragmentarias 

y repetitivas; sin embargo, la burguesta temra que la escolarización 

masiva provocara en el pueblo el alejamiento de los trabajadores ma

nuales, por lo que se observo un estancamiento en las tareas de alf!, 

betizaciOn, por ejemplo en l:nglaterra durante el pertdo de la Revolu 

ci6n Industrial. 

(1) A. leon, Psicopedagogta de los Adultos, 121 



No obstante, a partir de 1840, los programas de alfabetización pr;2 

gresaron al mismo ritmo que la industrialización, aunque estos es

tén todavta lejos de satisfacer las necesidades de un gr,an nOmero 
" 
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de patses. En Inglaterra el desarrollo de la educación de Jos adu! 

tos procede de una toma d_e -~9'!~i:!l__i:Ja.! origioª-c:la _por_~unc:1 situación 

,, des i gua 1: los j efe~ __ Ae __ ~.'!IP!'~sas se pre9_~µpabao más de 1 él fo~mac i ón 
\ -------,· 

.) de. ... J .. os dire.ctivos, de oficiales y suboficiales que de la de los - -
\ 
J o~r~ro}, los .q~e permanecfan al margen de cualquier beneficio educa 

~ tivo o cultural. 

Con posterioridad, en el siglo XX se hizo patente el interés de los 

mismos obreros, en este campo de educación de adultos, interés que 

se manifestó en ocasión de acontecimientos importantes como las 

11amaradas de entusiasmo de 1936 y 1945 y mtis recientemente a partir 

de los movimientos sociales de mayo de 1968, por el acuerdo Nacional 

e Interprofesional del 9 de julio de 197011 • (1) 

Los grandes acontecimientos polfticos y económicos del estado son los 

que definen las principales realizaciones en materia de formación de 

adultos: apertura de escuelas de reeducación para mutilados después 

de la Primera Guerra Mundial, creación de centros para desocupados en 

1936, a rafz de la gran depresión, fundación de la asociación para la 

formación racional de 1~ mano de obra en 1946 y organización en 1948 

de cursos de formación técnica profesional en los niveles elemental y 

medio. 

( 1) i b f dem, 23 



En Francia, después de la Segunda G1.:1.erra Mundial surgieron los deno 

m~nados "Centros de Formaci 6n Pro_fe_s iona 1 ~ce},era_da11 qu~ en realL -

~~-~__!:I~- fue!"on si np ve_rdc:1deras 11Es,cJt~l.ª~- 4~ __ QJ_i_~i º~~··, r~~d_ap~adas a 

••• 9 

las necesidades de los adultos que requertan de un perfeccionélmient.o 

P~!"_él poder seguir trabajando eficie_11.t~!".en_te. Esta perspectiva obli

go a Francia a una reformulación de bsobjetivos de todas las insti

tuciones de forll!aci~n del adulto, para poder cubrir las necesidades de 

perfeccionamien·to en el mismo· lugar de trabajo, con base en programas 

elaborados a la medida de las necesidades de los obreros. Además se 

crearon seminarios;locales, que reagrupaban a un nQmero determinado.

de sujetos durante una o varias semanas. También se dictaron clases -

nocturnas en escuelas y universidades que situaban al adulto en la 

condiciOn de un verdadero "estudiante", en donde recibTa conocimien -

tos que se adecuaban a sus necesidades. 

En una primera etapa que termina aproximadamente con los años sesenta 

de este siglo, la educación de adultos se centra, sobre todo, en pro

gramas de alfabetización y promoción cultural a nivel elemental, como 

base para superar los problemas de vinculación del individuo a su me 

dio ambiente, ya que la incultura, es una lacra social que frena al -

progreso socioeconOmico de los pueblos. 

I 

En lo que respecta a las acciones ·real izadas en México a este contex-

to, se puede hacer referencia a la ley de Educación para Adultos. 
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-y ¿ Qué es 1 a educac i On de adu 1 tos? 

La educación para adultos responde a múltiples definiciones; es el 

sustantivo de la educación primaria para una gran parte de los adu! 

tos en el mundo actual; es el complemento de la educación elemental 

o profesional, para muchos individuos que sólo han recibido una en

señanza incompleta; prolonga la educación de aqúéllos a quienes ay.!!_ 

da a hacer frente a las exigencias nuevas de su medio ambiente; per, 

fecciona la educación de quienes poseen una formaciOn de alto nivel; 

constituye, en fin, un modo de expresión individual pa_ra todos. 

_Est,e tipo de educación ha ejercido una fuerte influencia en todo el 

mundo; ya que se considera como un factor que favorece el crecimien 

to económico, el cual debe emplearse para lograr el maximo aprove -

chamiento de los recursos humanos. Por este motivo los sistemas 

.educativos se orientan, cada vez mas, al servicio de la fuerza labo 

ral, actuando como vastos aparatos de aprovisionamiento y adiestra

miento de mano de obra calificada, lo que equivale~ transformar, -

de hecho la educaciOn en adiestramiento y/o capacitación, ligandola 

con las exigencias de las industrias y de la.s ocupaciones producti

vas._ '4-

H. Dave plantea en su trabajo que "la necesidad de continuar el apre_!l 

dizaje a lo largo de la vida tiene origen en diversas causas"; menci,2 

na que uno de los factores principales del aprendizaje permanente es-
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el continuo ~ambio de los rotes sociales del individuo, desde su i!!, 

fancia hasta su vejez. Existen otros factores como son: los socia

les, los económicos, y los culturales, directamente relacionadas 

con la vida intima del ser humano, para los cuales este debe adqui

rir habilidades especificas. los adultos se interesan en la educa

ción permanente para tener mejores ·oportunidades en el marco del 

trabajo. La educación del adulto debe proporcionar a éste datos i!!, 

f9_rmativos y conoc_imi_e.ntos que .les sean realmente Otiles y pr!cti-

- \ cos para una m~jor comprensión de la vida, con el expreso objeto de 

¡ q~e los conocimientos ':lue adquiere no se queden en un mar-co purame!!. 
\ 

te te6rico. 
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·11 3. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA CAPACITACION. 

Dentro del muy amplio contexto de programas de educación para adul 

tos, y en virtud de las muy variadas necesidades de este tipo de

programas, se ha hecho patente, en los Oltimos años la necesidad -

de establecer programas de capacitación para el trabajo. 4-

En este caso .haré referencia solo a los antecedentes y situación ac 

tual de to·s p.rogramas de capacitación en México. 

+ las inquietudes sobre capacitación y adiestramiento en México ser.!:_ 

montan a la época de la Colonia, cuando surgen los primeros gremios 

de artesanos, pintores, orfebres; etc., en los que incluso se regl_! 

_-¡1 mentaba el adiestramiento y se distingufan diferentes niveles de 

aprendices. Sólo que esta reglamentación era limitativa porque no 

buscaba necesariamente la superación del aprendiz en lo que esto 

significa, sino el beneficio del maestro y en Oltimo término de la 

Corona de España. J-. 

Con la guerra de Independencia y la abolición de la mayorfa de los 

gremios y reglamentaciones implantados por los españoles, desapar.!:. 

ce pr~cticamente el adiestramiento y se transforma en una simple 

transmisión de conocimientos y/o habilidades de una generación a 

·otra, con el Onico fin de preservar las tradiciones, ~ás no el de 

mejorarlas en ningún modo. 
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No es sino hasta 1917, con las reformas a la ConstituciOn, en espe

cial al Artfculo 123, cuando se vuelven a mencionar los derechos s.2, 

ciales de los trabajadores y se empieza a relacionar la educaciOn 

con el trabajo. Sin embargo, a pesar de Jo avanzado de las ideas 

expuestas en nuestra Carta Magna y de ser la primera en el mundo, 

que hace alusiOn a las garantfas sociales, no se hizo mención espe

ctfica al tema de la capacitación y del adiestramiento en el trabajo. 

-v 

El problema ed,•cacional en todos los niveles, desde entonces, se vi_! 

lumbró como ·uno de los más importantes. LQS presupuestos ~acion~J_ y 

l(?Céil)es r~for_~ar_on gr~m-~~men~e el áreét __ ~du~ati_y~ pero sólo orienta

~~~ haciª· Ja alfabetización y la profesionalidad de la población. las 

o 

·-~-. .. -- ··-- ~ ----------·-

estadtsticas sobre los resultados en la materia y su relación con la 

productividad, reve 1 an logros muy I imitados. (1) 

-1) ··Ahora bien, el pro_!>le_111a educa~ional_ se exti~nde a las h_abjJJ_dac!_~~-~n 

el_!_rc1pajo y es por eso que normalin~nte resulta ert ex_trelJIO <;liftci.l 

en~~r trabajjlgQr~s espe~ic11j~a~~~ ~ debidan1elite capa~idados, aCm 

en.Jas_zonas de gran desarrollo industrial__. El trabajador mexicano 

promedio, difícilmente cuenta con habilidades especfficas o especia-

¡,_ les en áreas concretas, por lo que está dispuesto a trabajar "en lo 

que sea''. 

-f Esta pue~~ s~r una de las caus.as de un lento desarrollo y de uo bajo 

(1) Fe.1 ipe Tena, Aspectos Prácticos de la Capacitación y Adiestramien
!2, 9 - 16 



c;recif!li~r1.t_o _ _L!,_~~st.rJ.aJ, mientras .. r.10 ~e:Jeng-ª__una man~ __ de obr--ª 

debidamente _e!-'tr~nada y ~~J_i..fj~~da ~n .todos los niveles y so

bre todo en tr_§lbaJa; espectfi cos. 4-
l 

Esta situación es extensiva a varios pafses, inclusive a muchos 

de los altamente desarrollados en el ramo industrial, segan lo 
1 

revelación estudios realizados por la Organ,zaci6n Internacional 

del Trabajo (OIT), la que ha colaborado grandemente en la resol!!_ 

ción de estos problemas, en especial a través de la Recomenda

ción 117 (1)·, adoptada el 6 de junio de 1962, en la Conferencia 

General de la OIT en Ginebra, Suiza, ast como en el Convenio 142 

1 

titulado "La orientación profesional y la formación profesional 

en el desarrollo de los Recursos Humanos11 1(2) en la Conferencia 
1 

de la OIT el 4 de junio de 1975, celebrado 
1
también en esa misma 

ciudad. 

Algunos conceptos fundamentales de las recomendaciones señaladas 

••• 14 

1 originaron el fundamento de la fijación de la polftica laboral 

del Gobierno Federal y la Explicación de Motivos (3) de la refor

ma Constitucional y de la Ley Federal ·del Trabajo que se mencio-

nan más adelante. 

-jl \ La situación de la capacitación y el adiestramiento en México, co!!. 

1 tlnuó sin reglamentación de ninguna especie, hasta el momento en -
..:_~ \ 

que se expide la Ley Federal del Trabajo, vigente a partir del 1° 

(1) 1 dem 
(2) Aiñacro Dfaz G. Régimen Jurfdico de Capacitación y Adiestramiento, 17 
(3) Ver Anexo 1 
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de mayo de 1970, eJD-.la que se modificó, incluyendo en el artfc.!:!, 

lo 132 en su fracción XV, 1~ e>_bl igaci6n por.p~r_te_de la empresa 

de capacitar ~rabaJador~e_s, (1), que tal situación preten-· 

di6 tomar un viso diferente.~ 

Sin embargo, pese a este decreto, e.1 estado de las cosas, conti

nuó sin mayor~s cambios debido a que no se cuenta con un regla

mento espectfico, ya que el' arttculo 159 de la misma Ley, en el 

que se presentaba un 11escala~ón ciego" como sistema de ascenso, 

elimina toda inquietud o interés por parte del trabajador, para 

ser capacitado. 

-f En~e inicia un movimiento para formalizar e implementar una 
o 

{1) 

u~ 

Ley de capacitación, en virtud de que se despierta mayor concien-

cJa al respecto y se eleva a rango de constitucional la obligación 

patronal de adiestrar y capacitar. Este interés queda plasmado en 

la adición de la fracción XIII del apartado A del arttculo 123, S.!:_. 

gOn decreto publicado en el Diar:i_o OJi.cial c;!e la __ Federación.el dta 

9 de enero de 1978 (2). 

El_artfc_ul.Q __ ~_stablece: 11Las empr.e.s.a.s_, __ c._yaJ_guiera __ g_ll_e sea sy __ actJvi_".' 

d.a.c:l,, esté¡l__r~.n_.Qbligadas_ a pr,opqu;iQrJ~E .. a .. su~ :tral>ªjadQres, capaci-ta

ción y adiest_rarni~n_tp __ Qª-r._a_.el t.r_abajo. La Ley Reglamenta_ria deter

minará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a 10$-_cuales 

los .. patrones deberán cumplir dicha obli.gación11 (3)./4-

Felipe Tena, O.e. 11 
1 btdém. 12 
Diario.Oficial de la Federación, en A. Dfaz o.e., 179 
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La mencionada ley Reglamentaria tiene su origen en una iniciativa 

presentada por el presidente José LOpez Portillo, junto con la E2i 

posición de Motivos, el dta 17 de abril de 1978, ant~ e·l Congreso 

de la Uni6n.(1). Esta iniciativa diO lugar a la publicación de un 

decreto en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de. abril 

de 1978, el cual al entrar en vigor el 1° de mayo del mismo año, 

reformo la Ley Federal del Trabajo en materia de capa-citación y a

diestramiento; segur:-idad e higiene.y federalizaciOn de actividades 

y ramas. (2) • 

~ Sintetizando, 1st ,,capadtaciOn ... es-una forma de educad.O.O que surge 

como respuesta al cambio acelerado que vive el mundo actual. Esto 

hace que las funciones asignadas a la escuela rebasen la capacidad 

de ésta. Sin embargo, la escuela debe estar preparada para respon

der a los cambios acelerados de nuestro mundo, y debe, por lo tanto, 

contemplarse como uno de los organismos o instituciones esenciales 

que integran una sociedad. Dentro de este contexto la escuela debe 

coadyuvar a este el cambio acelerado, asumiendo responsabilidades 

para impartir programas de educación para adultos en forma dinamica, 

tal como lo hacen ya en México algunas instituciones especializadas 

en este terreno, como son, ARMO, el Centro Nacional de Productividad, 

o programas especiales auspiciados por las- Camaras Industriales. 

ta capacitación responde a un concepto de aprendizaje, el cual está 

vinculado a una necesidad y orientado a un resultado previamente fi

Jado. 

( 1') 1 b f dem, 22 
(2) Diario Oficial de la Federac.i6n. En lbfdem, 197 
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11La capac i tac.i ón puede entonces de.fin irse como proceso de actu!_ 

p.r_~ct i eª~--y 1Q~-- CQJ'IQ.C:_imi ento~. t~cn i_cos necesarios, esto puede ser 

par.a ocu~ar u~.e_1.1este> _pc:,r_ __ vez __ p_ri_mera, o bien con fines correcti

vos o con propósitos de desarrol1o personal con el fin de· ayudar 

a l~!_trabajadores a realizar una mejora laboral" (1). 

La capacitación dentro de la empresa es una forma de educación e~ 

traescolar, de aprendizaje, cuyo fin es dotar al personal de los ---- ---

centros de tono~imientos, habilidades, destrezas y actitudes que 

son necesarias para desempeñar su tarea, dando al mismo tiempo la 

.oport~nlclad de _11!_ªnt~ner~e~31c_tual_¡"zado, con la p~sibi 1 idad de ampliar 

cada vez más las -capacidades de 1 hombre.~ 

(t) F. Tena, o.e. 52 
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4. LA EMPRESA COMO fACTOR EDUCATIVO. 

Se puede considerar que la educación es un proceso de enseñanza -

aprend~zaje mediante el cual se transmiten conocimientos, habit9s, 

costumbres, o actitudes que propician el desarrollo del individuo. 

( La educación, no ~e da en un peri6do definidó, durante una sola 
1 

etapa de la vida del hombre, sino ál contrario se debe entender co 

mo un proceso que se realiza a lo largo de la vida de la persona y 

-~ cuyo objeto es ·et de formar individuos capaces de desenvolverse en 

su medio de vida (1). 

o 

11La educación es la ·asimi tación ttpica de los mi'embros a las normas 

y ordenaciones de 1 a comun i dad11 (2) • 

-=p En· el ambito del desarrollo técnico-industrial de un pats, un alto 

porcentaje de los individuos adultos del medio urbano, pasan lama

yor· parte del tiempo en la empresa, desarrollando aht sus pQtencia-· 

1 es, mejorando sus hab i 1 i dades, adqu i riendo nuevos hab f'tos y mod i f l 

cando sus actitudes. 

L~ emp_resa puede y debe proporcionar educación, no s<,lo en lo concer, 

niente a la adquisición de conocimientos o para mejorar _habilidades, 

_:1) sino qu.e al contemplar al_ in~_iyiduo como un todo, debe considera_r_ -

o~_i:_~s ~spectos culturales o socia_les que pueden ser punto de atención 

( 1) E rnes t<? Kri eck, Bosguej o de una Ciencia de 1 a Educa e i 6n, 28 y 29 
(2) ~. Bonfil, Pedagogla para el Adiestramiento, lú 



d~~~_ta_actividad (:t) .d-

La escuela no es -el Onico lugar donde se adquieren conocimientos, 
' 

ni la familia el Onica sitio donde se adquieren costumbres. 
\ 

Todo individuo recibe y se procura una serie de elementos que utl 

lizara en la medida de su voluntad para su desarrollo a través de: 

- Educación formal, la que se recibe en la escuela, desde el ni

vel preescolar hasta niveles de postgrado o especialización, si 

se da el caso. Esta educación normalmente la recibe en centros 

o instituciones dedicadas especificaw~nte a este propósito. 

- Educación informal, la cual se recibe en tres contextos importa!!, 

tes: 

••• 19 

a). en la familia, a través de ejemplos y lineamientos de condu_s 

ta, 

b) en el propio medio de trabajo, a través de actitudes, ejem

plos, etc., de los jefes y compañeros de trabajo, y 

e) en el medio social, a través de los estfmulos que le rodean. 

La educación informal enriquece principalmente la formación de crite 

rios del individuo ante determinadas situaciones y favorece el mode

lamiento de 1 caracter. ~ 

(1) Lorenzo Servit,ie. Mejor capacitación mayor productividad, 14 
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.. Capacitación'( adiS<ramiento, entendidos respectivamente como 

la preparación para desempeñar adecuadamente el puesto inmediato 

superior y la adquisición de los conocimientos y habilidades ne

cesarias para mejorar en el propio puesto. Tanto la capatitaciOn, 

como el adiestramiento se reciben en el trabajo como parte de pl! 

nes y programas espectficos, en fori:na teórica, a través de cursos 

o seminarios o en forma práctica, en el desempeño supervisado y ... 

controlado de determinadas actividades. 

En un medio ·adecuado y con voluntad del individuo, la aplicación de 

todos estos elementcs permite un desarrollo, ·e-1 que se evalúa en la 

medida en que dicho individuo mejora· económica·, jerarquica o integral 

mente. 

Si: s6l9._ ~~ .Qfr.e.cen programas de capaci_tac,iOn .Y adiestramiento en e) -

tra~ajo, o paraJ_9.gr.s1r.un desar_rollo __ parcial y l_i_mltado __ d_~-- la perso~a, 

limitado en función d~ los puestos que ofrece la empresa, ya q1Je con~ 

~ase en éstos se elaboran dichos programas y el desarrollo se manifes-

_:::~ taré en aspectos es:on6mic.os, jer_arquicos 1 y tal vez en los de posición 

social, per~ no podrán ser de realizac.i6n, si a la persona le hacen 

(faÍta 1~-efementos e-du~~ivos bllsic_o_sJ que, como se menciona anterior ---- - - ---- --·····-· -

mente, amplfan el criterio y fortalecen el carácter. 

-y' Para que la capacitación y el adiestramiento en una empresa respondan 

a la realidad de su medio y sea congruente con éste, se requiere de -



ciertas herramientas, siendo las mas importantes la detección· den~ 

cesidades, .la determinación.de objetivos concretos que satisfagan -

dichas necesidades y ]a selección y estructuración de] contenido, -

del programa, de manera que alcance e] objetivo planteado, para finall 

zar con ]a evaluación del mism~ A continuación se presenta una des

cripción breve de cada una de estas herramientas. 

1. Determinación de Necesidades. 

El primer P,aso en la elaboración de cualquier programa de desa

rrollo, es la detección de necesidades y 1a determinación de cuá 

les de éstas cubriré el proyecto. 

La identificación de las nece~idades que pueden ser satisfechés 

por programas educativos, se orientara inicialmente a .detectar en 

q·ue áreas se manifiestan carencias de conocimientos y destrezas -

del trabajador, de aqut que los programas resultantes serán 11 indis 

pensables" para que se puedan cumplir con mayor eficiencia las ta

reas propias del puesto desempeñado. 

SegQn Baydell, existen tres áreas principales a las que puede apll 

carse el término "necesidades de capacitación yadiestramiento11 • 

a) Necesidades a nivel organizacional. 

b) Necesidades a nivel ocupacional. 

c). Necesidades a nivel indi.vidual. 
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. 
Las .necesidades de adiestramiento a nivel organizacional, se re 

fieren a las limitaciones de personal que labora en ~reas o zo~ 

nas de la organizaciOn, por ejemplo _a nivel gerencial; qué pro-, 

blemas se manifiestan y como serta posible corregirlos con el -

adiestramiento. 

Las necesidades a nivel ocupacional, se refieren a aquellas liml 

taciones o deficiencias detectadas en el desempeño de un puesto 

u ocupaciOn en particular, por ejemplo, en el caso de secretarias, 

vendedores, etc. 

Finalmente, cuando se -habla de necesidades a nivel individual, c,2 

mo el nombre lo indica se trata de subsanar las deficiencias indi 

viduales de los trabajadores. Aqut es importante preguntarse: 

¿Qué personas requieren adiestramiento para obtener los conocimie.!! 

tos y habilidades requeridas ••• qué adiestramiento necesita, por 

ejemplo, Joel Pérez para suceder a su superior Carlos Ruiz, etc. 

"El propOsito de la determinaciOn de necesidades de capacitación y 

adiestramiento es conocer, con exactitud tanto las deficiencias ac 

tuales del personal como sus necesidades futuras" (1), es decir,~ 

se trata de planear esta actividad en una forma programada y siste 

mática. Cualquier actividad de adiestramiento debe realizarse pre 
. -

vio conocimiento de lo que los individuos tienen necesidad de -

aprender. 

(1) ARMO, Antecedentes para la elaboración de programas de Adiestramiento,9 



A fin de determi.nar 1as necesidades de capacitación, conviene 

formularse las siguientes preguntas: 

- ¿Quién o quiénes necesitan capacitaciOn o adiestramiento? 

- ¿En qué lo necesitan? 

- ¿Con qué prioridad? 

- ¿Cua1es evidencias.justifican las necesidades? 

••• :24 

Una vez respondidas estas preguntas, se esta en posibilidad de es 
~ . -

tab1ecer objetivos claros, acciones de capacitaciOn y adiestramien 

to acordes a la realidad., dirigid~s espettficamente a quienes lo 

necesitan. 

Es muy importante que se élabore un plan de determinación de nece

sidades por las siguientes razones: 

- Ahorro de tiempo y dinero. 

- RealizaciOn de las actividades sobre ~ases sólidas y realistas. 

- Desarrollo de una actividad favorable de los directivos y del 

personal hacia el adiestramiento, al obedecer a problemas rea

les y concretos. 



-Identificación de los antecedentes necesarios para la elab~ 

ración de los programas de adiestramiento que la empres-ar.!:_ 

quiera. (1). 

• • • 25 

Para determinar las necesidades de adiestramiento es necesario: 

comparar 1os niveles reales de ejecución de1 trabajador, normas 

"respecto a la calidad, canti~ad, velocidad, exactitud, etc., con 

los requeridos para e 1 puesto (2). 

Después de haber obtenido esta información sera conveniente ana1i 

zar si los problemas· que se han detectado obedecen fundamenta1men 

te a la falta de capacitación de1 personal, o bien si dichos pro

blemas obedecen a causas de otra Tndole que competen directamente 

a la empresa, tales como cambios en las polfticas, calidad de ma

teria prima, etc. 

Por el proceso de determinación o detección de necesidades, se 

pretende conocer cuáles son los requerimientos, en lo que se re-

fiere a conocimientos y habilidades mfnimas, para que se ejecute

eficientemente la tarea o .puesto a desempeñar; es decir, es indis 

pensable identificar los antecedentes básicos para 1a elaboración 

de un programa de capacitación. 

Este procedimiento considera dos tipos de necesidades: 

a) Necesidades manifiestas. 

b) Necesidades encubiertas. 

(1) !,leJandro Mendo-z:a, Determinación de Necesidades, 7 
(2) Alejandro Mendoza, o.e., 17 



O• 

•••• 26 

las necesidades manif:iestas, se pueden presentar a nivel organi 

zacional, ocupacional, o individual. Este tipo de necesidades, 

se pueden manifestar en .los siguientes casos: 

Cuando se tienen trabajadores de nuevo ingreso. 

- Cuando hay transferencia o asc~nso entre los trabajadores. 

Cuando hay modificaciOn o sustitución en la maquinaria, las 

herramientas y/o el método de trabajo. 

Este tipo de necesidades, porsergeneralmente evidentes, se est~ 

blecen con base en el sentido coman. Se detectan sin necesidad-

de utilizar técnicas especial es; como cuestionarios, pruebas, etc. 

El procedimiento consiste en: 

Elaborar una descripciOn precisa y completa de las actividades 

en las cuales se requiere adiestramiento. 

Indagar las caracterfsticas de los participantes: edad,. escol! 

ridad, experiencia de trabajo y caracterfsticas personales re

lacionadas con las aptitudes r~queridas para el puesto. 

También será necesario determinar el nOmero. de empleados, obre 

ros existentes en cada categorta. 

Ejemplo: 
EDAD: 20-24 25-29 30-34 35-39 40-45 45-49 ••• 

No. de trabajadores 
participantes en el 5 2 3 4 1 3 etc 
evento X 
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ESCOLARIDAD: 0-3 4-6 7-9 10-12 13 o más 

No. de trabajadores 1 7 2 5 3 etc 

En 1a determinaciOn del nOmero de participantes, es necesario 

considerar la situaciOn futura de Ja empresa a corto plazo, to

mando en cuenta los siguientes puntos: 

a) ModificaciOn en _la estructura de personal. 

.b) Promociones a corto plazo y futuras. 

c) Asignaciones de personal a puestos similares. 

d) Porcentaje anual de ausentismo. 

Ejemplo: 

En un grupo de 20 obreros, se tiene un 5% de ausencias, 

por· lo que se deberá considerar una persona más para 

cubrir esta ausencia. 

e) Indice de rotación de personal: el nOmero de empleados gue de

jan de trabajar en un perfodo determinado, y cuyo Jugar vacante 

requiere de un substituto -de nuevo ingreso al puesto- (1). 

f) NOmero de empleados por jubilarse (que deberán ser substitutdos). 

Los aspectos antes cit~dos, nos sirven de base para determinar el 

nOmero de trabajadores··o empleados a capacitarse o adiestrarse, pr~ 

viniendo ast posibles problemas que puedan surgir a corto o mediano 

(1) Los ejempl9s fueron tomados de: ,lbtdem, 4 
I 
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plazo por la insuficiencia de persona) o por su falta de prepa 

ración. 11Una eficiente determinación de necesidades debe garan 

tizar la e1ección de los trabajadores que verdaderamente requi~ 

ren adiestramientd 1 (1). 

Cuando dentro de una empresa se asigna un empleado a un puesto 

nuevo, la capacitación debe de darse con diferentes enfoques: 

- Capacitación para el empleado que no tiene ningún antecedente 

en la empresa. 

- Capacitación para el empleado que ya ha estado dentro de la 

empresa~ realizando tareas similares a las que desempeñara en 

el nuevo puesto. 

- Capacitación para el empleado que estando dentro de la empresa, 

tiene sólo una idea de la estructura y organización de la misma, 

pero no ha tenido ningún antecedente de las tareas que realiza

ra en el nuevo puesto. 

Una vez conocidos el número de pe.rsonas que requieren adiestramiento 

se debe considerar la prioridad que se dará en las acciones, segCm 

Jo demanden los problemas mas inmediatos de la empresa. 

En el caso de que se trate de movimiento de persona·) (ascensos, des

plazamientos, etc.), es recomendable que se comparen los dos puestos 

con el fin de precisar: 

(1) ARMO, Antecedentes, ••.• ,20 
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- Q.ué actividades se realizarán, 

- Q.ué nuevo equipo o maquinaria se empleará, 

- Las nuevas habilidades que deberán manifestar los participantes y, 

- En qué condiciones se llevara a cabo el nuevo trabajo. 

Es recomendable que en el "análisis de puesto", con fines de capa 

citación. se fprmulen las siguientes preguntas: 

Q.ué hacen Cuando Dónde 
hacerlo hacerlo 

Cómo 
hacerlo 

Por qué ha 
de hacerse 

Precauciones 

preguntas que servirán, finalmente para determinar cuál es la habili 

dad o conducta esperada del trabajador .que se capacite. 

Las necesidades manifiestas se pueden encontrar también cuando: 

La maquinaria, la herramienta, o el equipo existente se modifi

can o se sustituyen por otros nuevos. 

Los procedimientos de trabajo se sustituyen por otros. 

' En el primer caso ser~ necesario obtener respuestas a las siguientes 

preg~ntas: 

En qué se diferencta la nueva maquinaria o e.1 equipo, del anterior. 

- Q.ué tipo de actividad_es, conocimºientos y habi 1 idades serán reque

ridas para el manejo de los nuevos equipos. 



Cuándo será introducido el nuevo equipo, o bien a partir de 

cuando habra modificaciones en él, para saber en qué tiempo 

se requiere capacitar al personal (1). 
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Las necesidades encub i·ertas. - · Estas necesidades se pueden pre 

sentar como causa directa o indirecta de·problemas de diversa 

naturaleza dentro de la ·empresa y, en general, no son tan obvias 

por lo que para determinarlas es necesario llevar a cabo una in

vestigaclón, la cual puede ayudar a que se descubran, no sólo 

las necesidades de adiestramiento del personal, sino las situa -

ciones que impiden el buen funcionamiento de la empresa (2). 
" 

El procedimiento para determinar·este tipo de necesidades exige 

una investigación de los problemas, para poder distinguir aqué

llos cuya causa sea la falta de conocimientos o habilidades del 

personal, de los que requieran cambios de ~ólfticas, administra 

tivos, de locales y/o de instalaciones, etc. 

Es necesario que se busquen evidencias y stntomas de que existen pro 

Memas en la empresa, éstos pueden encontrarse en diferentes áreas, 

por ejemplo: producción, organi zaci6n, actitud de 1 personal. 

/ 

Algunos de los problem~s que se podrfan detectar en el area de pr.2, 

ducción serf an: 

(1) lbfdem, 5 
( 2) 1 b f dem , 9 



-baja calidad del producto 

-costos elevados 

-dificultad para lograr los programas de producción 

-fluctuación en la producción 

-retrasos 

-rechazos continuos por falta pe calidad de los productos 

-desperd i. c i o~ excesivos 

-daños en e 1 materia 1 ( 1) 

La elaboración y aplicación de estos instrumentos, deben hacer 

se de tal forma que se describa especTficamente el puesto en -

la empresa. 

Los resultados que se deben obtener en esta etapa son: 
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Identificación y cuantificación de los trabajadores que re

quieren adiestramiento.- Esto es muy importante, ya que ªY.!:!. 

dar6 a saber qué tipo de instrucción se va a impartir; a de-. 

terminar el costo de la capacitación y a definir el· tiempo -

que nos va a llevar la propia organización del curso. 

Sera necesario también identificar qué tipo de personas se -

requieren para impartí r los ¡:r ogramas. 

Caractertsticas de los trabajadores que necesitan ser adies

trados.- Este punto ·es de gra~ utilidad para poder tomar de-

(1) Algunos de estos aspectos fuerón tomados de Alejandro Mendoza, 
Necesidades •••• 9 y 10 
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cisiones respecto a la amplitud del contenido del programa, 

selección de las técnicas de instrucción, mater,iales didac

tlcos y la propia organización del ~urso. 

A lg~_nos de los datos importantes para i dent if i car las cara_s 

terfsticas de los trabajadores, son: 

- edad 

- escolaridad 

- experiencia laboral 

- antigüedad en el puesto y en la empresa 
o 

- caracterfsticas personales relacionadas con las aptitudes 

requeridas para e 1 puesto (1). 

- elevado costo de mantenimiento, de maquinaria y herramien

tas 

- cambios frecuentes en los procedimientos 

- devoluciones del cliente por mala calidad del producto o 

especificaciones erróneas del mismo 

E~ el área de organización, podrfan presentarse los siguientes pro

blemas: 

- falta de polfticas concretas 

- objetivos no muy· claros y poco realistas 

- fracaso al alcanzar las metas 

(1) ARMO, Antecedentes •••• 11, 12 



-fa.lta de U&? programación 

-ausencia de personal en los niveles de ejecución 

-insuficiente personal a nivel operativo 

-carga de trabajo desigual 

- i nd i sci p 1 i na 

-favoritismo 

-comunic~ción ineficiente 

-desconocimiento de la estructura de la empresa por parte 

del personal de la misma 

-reglamento interior inadecuado 

-rotación excesiva 

Otra Area que con frecuencia da origen a problemas dentro de -

••• 33 

o una empresa, es e r de. persona 1, problemas que pueden ser tanto de 

Jndole individual como colectiva. Algunos de estos sertan: 

- excesivo traspaso de responsabilidades 

- ausentismo y enfermedad 

- · re.tardos 

- violación al reglamento de trabajo 

- falta de interés en el trabajo 

irresponsabilidad 

irritabilidad 

fricciones personales 

- falta de cooperación con· los compañeros o con los superiores. 



1i derazgo autoritario 

.. actitudes ne.gat i vas hacia 1 a empresa 

Una vez localizados los problemas, es recomendable que éstos se 

ordenen según su importa~cia, y si es posible se agrupen de -

acuerdo a las estrategias que se adopten para soluc"ionarlos. 
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Otros de los medios para determinar las necesidades de adiestra 

miento, es anal izar el contenido de los trabajos de la empresa, 

es decir, descomponer un trabajo en sus elementos esenciales e 

indicar sucesivamente cual serta su desarrollo. Esto implica la 

necesidad de formularse un esquema de referencia ideal en térmi

nos de conocimientos y comportamientos requeridos para la corree 

ta ejecución de las tareas a real izar. 

Para la determinación de necesidades, se pueden aplicar varias -

técnicas enfocadas a obtener información relativa a la capacita

ción y/o adiestramiento ajustandolas, según el caso, de acuerdo-

ª los diversos aspectos que inciden en esta actividad. Estas téc 

nicas pueden ser (corrillos, tormenta de ideas, cuestionarios, e!!. 

travistas, inventario de habilidades, listas de verificación, etc.) 

Descripción precisa y completa de las actividades para los adies

trados.- Par·a esto sera necesario hacer un 1 istado de las activi 

dades propias del puesto; de las .tareas o procesos desconocidos 



por el trabajador, o bien real izad·os de manera deficiente. La 

manera en que se obtien~ esta descripciOn varfa en función del 

caso que se trate. 
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Cuando un adiestramiento se Heva a cabo, con base en necesida 

des falsas, se puede correr el riesgo de no resolver los probl~ 

mas de la empresa, causados por deficiencias en la preparación 

de 1 persona l. y de crear desinterés y actitudes negativas para 

el adiestramiento no sólo en los participantes, sino también en 

los directrvos, los cuales acaban pensando que estas acciones 

ocasionan Oijicamente erogaciones inOtiles. 

2.- Determinación de objetivos 

El siguiente paso importante de llevar a cabo, después del diag

nóstico de necesidades, es la determinación de objetivos de los 

programas de. capacitación, los cuales. tendran que seguir una se

cuencia lógica;desde el conocimiento elemental, hasta la combina 

ción de varios .conocimientos y sus aplicaciones practicas, lo que 

constituyen el total del objetivo. 

Para que el objetivo se cumpla realmente, conviene plantearse la 

pregunta 11¿qué necesita saber la personal para ••• ?1 1 

Es importante que las metas y los objetivos, sean claros y reales, 
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surjan de la misma institución y· de sus necesidades particu·lares, 

propias de los sujetos participantes. 

11De acuerdo con Mayer, el establecimiento de objetivos es impor

tante para: 

.. evaluar un curso o programa 

.. evaluar el avance logrado por los alumnos con respecto a ese 

prog.rama 

~ proporcionar a los alumnos un medio para auto-evaluarse y ast 

remediar ellos mismos, con la orientación del instructor, sus 

propias deficiencias 

Fijar objetivos es una tarea ineludible para todos los que estan 

involucrados en el proceso de -enseñanza-aprendizaje" (1). 

Todo instructor necesitara fijar los objetivos de aprendizaje, no 

solo para planear sus cursos, sino también para tomar decisiones 

bien fundamentadas, sobre las diferentes alternativas de instruc

c·iOn. 

Una vez seleccionados los objetivos, se debera seleccionar u orde

nar el material de ins;rucción, con el fin de utilizarlo en la for, 

mamás conveniente para'comunicar el propósito de los objetivos. 

(1) ARMO, Los obj.etivos de Adiestramiento en el Aprendizaje, 29 



Para el personal que está en proceso de capacitación, los obj~ 

tivos de aprendizaje son necesarios para sentir la seguridad y 

confianza de estar realmente aprendiendo lo que esp~raba apren

der; también son una gran ayuda para lograr buenos resultados 

en la evaluación. 

Conviene también indicar que para lo.s lnstructores, y diseñado

res de los programas, los objetivos son una base firme para pre 

cisar el t'ipo de métodos, la técnica de instrucción, el contenl 

do, los auxi 1 iares didácticos, los instrumentos o criterios que 

regirán la evaluación. 

3.- Contenido de los programas. 
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Otro punto importante de tomar en consideración dentro de la ela

boración de.un programa de capacitación es la estructuración del 

contenido. lis~ntenüf_9 ~~J~_uede ~_p_tender como aquél Jo que se va, 

-~ enseñar p?rjl el log_rc:> __ ~e Jos_ objetivos.. Se trata del co11Jupto 

de c~nocimientos,que el. participante debe adquirir y domina.r_para 

mls .. ta.rde ap] lea r 1 os. 

En esta etapa, se organizan. las relaciones entre los elementos de 

la manera más faci 1 y senci 1 la con el fin de que adquieran signifi 

cado, en relación de] contenido total. 

( 



El diseño de 1os programas y cursos de capacitación, ademas de 

la aportación de los expertos, requiere de una labor conjunta 

de jefes y trabajadores, los primeros por su saber técnico, por 

su visión general y por conocer mejor las exigencias de) produ_s 

to o del servicio; los segundos por su labor practica y por la 

conciencia viva que tienen de sus necesidades y problemas frente 

al trabajo cotidiano (1). 

4.- Evaluación 

De .la etapa anterior continOa el procedimiento de evaluación, la 

cual consiste en observar, apreciar y analizar los cambios de -

conducta de los participantes que son resultado de su proceso de 

capacitación y/o adiestramiento. 

La evaluación permite: 

- determinar la eficiencia del programa de adiestramiento y capa 

citación y cada una de las unidades que lo forman 

localizar los aspectos positivos y negativos que permi~an corr;!:_ 

gir y superar constantemente el programa 

.. conocer la eficiencia de los- participantes para determinar su -

capacidad ante un trabajo 

detectar las deficiencias de los participantes para corregirlas 

(1) .Lorenzo Servitje, 2:.S:.,, 20 
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- estimular en los participantes el interés por el aprendizaje_, 

informarles sus resultados{]). 

Para conocer realmente, cuales son las adquisiciones de los par

ticipantes debidas al programá, y para probar la eficacia del 

mismo, se reconrienda hacer una evaluación de acuerdo al objetivo 

del programa,.al iniciar el adiestramiento y otra al final, ambas 

con instrumentos equivalentes para que se midan los mismos aspec

tos. 

La función de los programas. de adiestramiento consiste ~n ofrecer 

capacitación al trabajador para que las actividades que él realice, 

las desempeñe con mayor eficienda para que as;f ,tenga mayores opor 

tunidades de desarrollo dentro de su ocupación, observando l~s no.!. 

mas de seguridad, evitando riesgos personales. Es importante ob -

servar que aplicando el programa adecuado, también se pueden lograr 

beneficios como e1 aumento de producción en 1a empresa, eliminando 

el desperdicio del tiempo y materiales, ast como el desgaste exéesi 

vo de maquinaria y herramientas. Se logra además un mejor ambiente 

interno {imagen) y una menor rotación d~ personal. 

las ideas expuestas en los parrafos anteriores, se pueden esquemati 

zar en el siguiente cuadro: 

(1) Manuel Alvarez, Manual para elaborar Programas de Adiestramiento, 87 
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Determinación de necesidades Objetivos 
de adiestramiento -----• ,. 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 

RetroinformaciOn 

T 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Control de los 
resultados 

lt-• Ap l i cae i On ,. __ _ 

1 
1 
1 
1 
•• 
1 
1 
1 
1 
1 

..L. 

Programación y Organización 
de las actividades de capa
citación y adiestramiento. 

.. 
Elección de técnicas de ca
pacitación y adiestramiento 

(1) 

(1) Cano Niel. Adiestramiento_ y Formación de Personal, 4 



Se ha hablado del papel que tienen las empresas privadas y los or

ganismos pOblicos en la educación permanente; es conveniente ·apun

tar que la participación de éstos es cada vez más importante. 

De __ ~~_t_os dos sistemas económicos, el que tiene la productividad co

mo fundamento de su_s func;: iones, es sin duda 1 a empresa p_r i va.da. Pa-.... 

ra lograr sus o~J~q __ vo~ y continuar su existencia, debe reportar 

~_il_i dades _gue_ ~~!_i ?fagan los requisitos externos e lnte.rnos. 

Este reto. .. .lmpJ_Lc;;~ .l-ª aplicaci6n __ de __ varias técnicas de incremento de 

l~_producti.vidad, entr~~las gue ~~sta_can el adiestrélmlento y la ca

pac i tª~LOn, debido -a_Lª .. gr.an __ canti.dad __ de_.mano--de obra .. que e.s re.ql_.le-
, ., .. ~ 

rid~ y la necesidad de transformarla e.!' especializada o por lo me

nos adecuada al trabajo. 

Es por esto que se encuentran más ejemplos de aplicación de adies

tramiento y capacitación en éste tipo de empresas y es por ésto por 

lo que se decidió enfocar esta investigación a una de ellas. 

J; l' .. ~ .. 



S. U.n caso. La Organización Bimbo. 
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La organización.Bimba es una empresa mexicana, fundada en 1945, que 

cuenta con una fi losoff a de desarrollo de personal que podrfa tomar. 

se como ejemplo de una empresa educativa y como referencia en este 

trabajo. 

Entre los objetivos de la organización, respecto a su personal, des

taca el de propo·rcionar un trabajo en el que cada integrante de la 

empresa encuentre un desarrollo acorde a su dignidad humana. Para 

esto ha establecfdo una estructura que permite alcanzar dicho objeti 

voy que en la medida de las posibilidades de la misma organización, 

coadyuve a complementar adecuadamente la educación escolar y familiar. 

La organización Bimba está constitufda actualmente por 12 empresas o 

0 fllbricas, dedi_~adas a la elaboración de produc.tos alimenticios, con 

una dirección coman que fung~ como asesora para las distintas areas. 

SUB-DIRECC. 
GENERAL 

DIRECC. GERENTE 
TECNICA FBCA. 1 

· DIRECC. 
MANT. 
DIRECC. 
VEHIC. 

DIRECC. 
COMPRAS 

GERENTE 
FBCA.4 

PRESIDENTE 

DIRECCION 
GENERAL 

GERENTE 
FBCA. 5 

GERENTE 
FBCA. 6 

GERENTE 
FBCA. 7 
. GERENTE 

FBCA. 8 

DIRECTIVA 

SUB-DIRECC. 
GENERAL 

SU DIR C.- GERENTE 
ADJUNTA FBCA. 9 

DIRECC. 
PERS. 

DIRECC. 
.CONTRA L. 

DIRECC. 
INFORM. 

GERENTE 
FBCA. 10 

GERENTE 
.FBCA. 11 

GERENTE 
FBCA. 12 



••• 43 

En el "Manual del Jefe" (l) de la Organización Simbo se establece 

que es el mismo jefe directo el responsable del entrenamiento y d.!, 

sarrollo de sus colaboradores. Para tal efecto, ademas de sus fu.!!, 

clones operativas, imparte el adiestramiento, y la capacitación, 

controla el entrenamiento de sus colaboradores directos, los desa

rrolla a través de la delegación gradual de funciones y los motiva. 

Los aspectos refe~entes al adiestramiento y entrenamiento se reali

zan en función de las necesidades manifiestas detectadas por el mi_! 

mo jefe, y entonces su r~sponsabilidad se limita a vigilar coordi

nar y promover dichas actividades, junto con las propias del area 

de desarrollo integral, las que no tienen necesariamente una rela

ción con el desempeño de las actividades laborales, y generalmente 

son llevadas a cabo, en forma ini'cial, por una persona ajena al de

partamento. Como aux i 1 i ar de 1 as funciones de desa r ro 11 o de 1 Jefe, 

·ex·iste un plan general de entrenamiento en el cual se definen, por 

áreas de trabajo, cuales son los eventos de inducción, capacitación, 

adiestramiento y desarrollo integral en que deberan participar los 

ocupantes de cada puesto. 

Por parte de la estructura organ.izacional, e.1 jefe esta apoyado de la 

siguiente forma: 

a) En la fábrica: 

Por un jefe de desa~rollo cuyas funciones son: 
... ·-·· 

- perseguir la aplicación adecuada de la capacitación 

impartir cursos de caracter organizacional y ocupacional 

(1) Ver anexo 2 



- para satisfacer necesidades de grupos amplios (Ej.: Cur, 

so sobre formac i On de empresas, di r i g ido a todo e 1 per.

sona 1; Cursos de entrevista y delegación dirigidos a los 

niveles de jefatura) 

impartir cursos o seminarios de desarrollo integral (cur. 

sos de superación personal, motivación) 

- asesorar didacticamente a los instructores internos habi 

litados de la fabrica 

- promover los medios de .comunicación adecuados 
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- detectar necesidades de capacitación y adiestramiento en

cubiertas entre el personal de la fabrica 

- promover el desarrollo cultural, fami l·iar, social, y esco-' 

lar entre el personal de la fabrica 

Por instructores internos cuyas funciones son: 

impartir cursos de capacitación y adiestramiento por areas, 

segOn su especialidad 

evaluar el aprendizaje de los participantes en los eventos 

- sugerir mejoras en .. ·eJ contenido de los cursos y en el siste 
1 

ma de capacitación y adiestramiento. 



b) En Dirección Corporativa Impulsora: 

Por jefes de capacitación por areas, cuyas funciones son: 

elaborar y estructurar cada uno de los eventos especia

l izados por area •. 

- sugerir métodos de evaluación y el contenido de dichas 

evaluaciones. 

- asesorar técnicamente a los instructores. 

- asesorar a los jefes en la detección de necesidades de 

capacitación y adiestramiento. 
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- s_ugerir los planes y programas de capacitación y adiest'r,! 

miento por lirea. 

Supervisar la aplicación adecuada y uniforme de la capaci

tación y el adiestramiento en las diferentes fabricas. 

Por un jefe corporativo de desarrollo cuyas funciones son: 

- coordinar las actividades d.e los jefes de desarrollo 

- coordinar las actividades de los jefes de capacitación 

- estudiar nuevos sistemas y procedimientos de capacitación y 

desarrollo 

- Promover el desarrollo de todos los integrantes de la Organi

zación. 
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DIAGRAMA DE LA FUNCION DE CAPACITACION Y DESARROLLO 

EN LA ORGANIZACION, BIMBO 

DIRECTOR 
~~-

GENERAL 
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DESARROLLO 
FABRICA 2 

JEFE DE 
DESARROLLO 

FABRICA 3 

JEFE DE 
DESARROLLO ·--.... FABRICA 1 FABRICA 4 
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E1 jefe de capacitación d~l area "A", asesora a todas 1as fábricas 

Cm i camente en 1 a capacitación especia 1 izada del área "A", el de 1 -

área "B11 Cmicamente en el área 11B11 y ast sucesivamente. Mientras 

que el jefe de desarrollo de la fábrica 1 atiende las necesidades 

no especializadas ·de la fábrica en todas sus áreas. El jefe corp,2 

rativo de desarro11o coordina ambas funciones. 

Para desarrollar sus funciones como agente capacitador y de desa

rro11o, el jefe cuenta coh varios controles, t3nto de tipo interno 

como· 1 ega les. 

a) Controles internos: 

- Tarjeta maestra, en donde como se mencionó anteriormente 

se indican los eventos en que deberán participar cada uno 

de los ocupan.tes de un puesto determinado. Especifica 

por otra parte en que pertodo deberá cubrirse dicho entr.!:_ 

namiento y asi la impartición del mismo sera interna o e~ 

terna. 

Esta tarjeta maestra esta complementada con un ~squema de 

cada curso o evento, en el que se ii:icluye el objetivo del 

mismo, a quien va dirigido, el contenido -temario- y la 

duración total del evento. 

El instructor cuenta con los manuales de apl.icación de los 

cursos con el contenido completo, material y evaluación de 

dichos cursos. 



- Comprobante de aprobación, que es una tarjeta mediante 

la cual se controla la participación del entrenancb a 
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los eventos y en la que se adienta el result~do obtenido. 

Este comprobante de aprobación es expedido por el propio 

instructor con copia al jefe directo y a la comisión mix

ta de capacitación y adiestramiento. 

- Expediente de control de actividades de desarrollo por pe,r 

sona, en donde se registran individualmente los .cursos que, 

segOn la tarjeta maestra, deberá tomar cada persona, y don

de se registra el resultado de su asistencia al mismo, in

cluyendo fecha, nombre del instructor y anexando la copia 

del comprobante de aprobación corr~spondiente. Este expe

diente lo controla el propio jefe directo, mediante el ex

pediente de control, el jefe tiene acceso. a la información 

del avance preciso de cada colaborador respecto al programa. 

b) Controles Legales~ 

- Constancia de habilidades laborales. Una vez que el entre

nando ha cubierto todos los eventos de capacitación y adie~ 

tramiento marcados para su puesto o el inmediato superior, 

el jefe solicita que se extienda la constancia de habilida

des laborales que servirá de aval _interno para comprobar la 

capacitación terminada de] colaborador. 



- Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento, consti

tutda de forma que pueda vigilar el cumplimiento de la 

capacitación y adiestramiento en todas las areas: Por -

lo menos un representante de cada área mayor, y de pref~ 

rencia un representanté por cada área. 

Area mayor 

Técnica 

Administrativa 

Ventas 

Areas espectficas 

Producción 
Mantenimiento 
Vehtculos 

Compras 
Personal 
Contabilidad 

Ventas 
Despacho 
Mercadeo 

La capacitación y adiestramiento en la Organización Bimbo no se liml 

ta a mejorar las habilidades o aptitudes básicas de los empleados, sino 

que les permite adquirir nuevos conocimientos, partiendo practicamente 

del simple requisito de lectura y escritura. 

Tomemos como ejemplo un estracto de la tarjeta inaestra del área de Ve

htculos· en la sección de taller mecánico, en donde se encuentran 1os -

siguientes eventos: 



o 
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l. Ent-~~aamiento para ayudantes no clasificados (1). 

11. Entrenamiento continuo de operarios de ta11er(2). 

En el aspecto educativo no dirigido a aspectos laborales, sino 

a un cambio de actitud o habitos,.existe una gran variedad de 

eventos de lps que tomaremos las mas significativos. 

l. Corso de Superación Personal 

11. Nuestra Emprese 

111.Curso del Jefe 

l. Curso de Superación Personal. 

Dirigido a .todo el personal de la Organización, deber6 ser. 

tomado en el perfodo posterior a los 4 meses ·después del -

ingreso, y antes de cump 1i r un año de antigüedad. 

Tiene como objetivo el de proporcionar a los participantes, 

un medio de motivación personal a través del cual se sien -

tan interesados en su desarrollo, centrados en ideas concr.!:_ 

tas que los impulsen a realizar sus objetivos. 

(l). Ver Anexo 3 
(2). Ver Anexo 4 



., .. 
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El curso se real iza durante tres dfas en que los partici

pantes se reúnen en un lugar propicio para la convivencia 

y la meditación personal, con el sistema de retiro total: 

se come y se duerme en el mismo lugar durante el pertodo men. 

cionado, liberando a los asistentes de las preocupaciones ru 

tinarias. 

El curso está constituido por nueve pláticas sobre distintos 

temas y con el objetivo antes mencionado: 

1. El Hombre:- Como interioridad y capaz de reflexionar 

- Como comunlcáciOn y capaz de relacionarse 

Cómo proyecto, y capaz de trazarse un camino 

y esforzarse por llegar a un objetivo 

2. El Ideal: - Objetivo del hombre, importante como trascen

dencia 

- Personal y exclusivo 

- Cómo definirlo y cómo ayudarnos a alcanzarlo 

3. Espiritualidad: - Como esencia del hombre 

Saber de dónde venimos y a dónde vamos 

- Capacidad de proyectarse en sf mismo y 

en los demás 



4. Salud: 

5. Cultura: 

.,-. 6. Fami 1 ia: 

7. Trabajo 

8. Empresa: 
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- Importancia de la salud 

- -Auxiliares en la conservación de la S,! . 
lud 

- Como fortalecimiento del esptritu y al 

alcance de todos 

- Estudio formal y preparación académica 

- Transmisión de conocimientos por otros 

medios 

- Necesidad de la superación intelectual 

- Responsabilidades básicas 

- Educación de los hijos 

- Relaciones familiares 

- Como medio de realización del hombre 

- Importancia en la subsistencia 

- Mejoramiento del trabajo 

- Trabajo individual y colectivo 

- La empresa corno medio de trabajo 

- Caractertsticas de nuestra empresa 

- Objetivos de la empresa 



.. -. 

9. Sociedad: - Necesidad de rilacionarse 

- Participación en la sociedad 

- Responsabilidades ante la sociedad 

Cada participante deberá ponderar la importancia que para 

él reviste cada uno de los temas tratados en el logro de 

sus objeti~os, de tal modo que revise la posición en que 

se encuentra y decida, de una forma madura, su cambio, dá.!!, 

dose el caso de que algunos inclusive optan por dejar la 

empresa y dedicarse a otra actividad diferente. 

11. Curso 11Nuestra Empresa11 • 
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Dirigido a todo el personal de la organización; debera ser 

tomado en el pertodo posterior a los 6 m~ses del ingreso y 

antes del año de antigüedad. Tiene como objetivo el de bri!!. 

dar orientación a los participantes sobre la forma en que -

se originan las empresas, sus caractertsticas de operación_ 

y las particulares de la Organización Bimbo como empresa. 

El curso, con una duración de 8 horas, se imparte a través de 

exposiciones partidpadas y matérial audiovisual. 

TEMARIO 

Integración 

ACTIVIDADES 

Presen.tac i On 
Dinámica de expectativas 
Objetivos del curso 



.... 

lntrodu.cción 

PRIMERA PARTE 

TEMARIO 

Formación de empresas y 
sus ventajas 

Beneficios empresa 

Objetivos empresa 

SEGUNDA PARTE 

Conceptos de ahorro 
Capital-esfuerzo, dinero 

Dinero-productos-riqueza 

TERCERA PARTE 

Organización 

Organización de la empresa 

CUARTA PARTE 

Ventas - utilidades 
Estado de resultados, 
impuestos. 

Orientaciónes generales 
Historia del trabajo 

Privada 
Tipos de sistemas Pública 

Mixta 

ACTl·VIDADES 

Exposición participada 

Periódico Mural 

Lec~ura dirigida 

Expos.ici6n 
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Juego de partidos poltticos 

Trabajo en grupos. 

Dinámica de funciones 

Exposición dirigida 
ejercicios -auxiliar escrito 
Puntos: como explicar la 

empresa. 



O.U I NTA PAR TE 

Competencia 

·Libre empresa 

Empresa privada 
Empresa pCJb 1 i ca 
Empresa Mixta 

11. Curso del Jefe. 

Juego de competencia 

Fines de la empresa 
econOmicós y sociales 

Nuestra empresa 
productiva - humana 

Conclusiones - necesidades 
de estima y realizaciones 

Dirigido a todo el personal que ejerza una jefatura a cual 

quier nivel, debiendo ser tomado antes del ejercicio de la 

m.isma. Tiene como objetivo dar a conocer a los part-icipa!!. 

tes la importancia del l_iderazgo en distintos aspectos y -

orientarlos en la filosofta de la empresa respecto al tra

to con el personal. 

El curso ~e imparte durante cinco dfas consecutivos, y se 

realiza a través de dinámicas, exposiciones participadas y 

un amp 1 io materia 1 audiovi sua 1. 

TEMARIO 

.Introducción Presentación 
Expectativas 

ACTJVIDADES 

•• .SS 

Objetivos del curso y mecánl 
ca del mismo. 

Trabajo y empresa Exposición participada 

Objetivos de la organización. Exposición participada 



.... 

SEGUNDA PARTE 

Importancia del jefe 

Cualidades de) jefe 

Cualidades del jefe 

L.iderazgo situacional 

Liderazgo situacional 

TERCERA PARTE 

Planeación 

PJaneación 

Proyección "Les dije exaE 
tamente como •••• 11 

Por equipos: ¿por qué es un 
jefe necesario e importante? 
Exposición participada 

Por equipos: ¿qué cualidades 
debe tener un jefe? 
¿obstáculos y dificultades 
para vivir esas cualidades?· 
Plenario 

Exposición 

Aplicación del cuestionario 
de Liderazgo Situacional 
Por grupos: 

ventajas y desventajas 
de autocracia y democracia 

PJenar io 

Exposició.n de la teorfa de 
liderazgo Situacional 
Resultados del cuestionario 
Proyección 11La prueba del 1t
d~·r11 
Aná I is is: 

ubicación de niveles y cua
drantes de c/u 
Análisis de autoridad: for

ma 1 técnica , rea 1 
Análisis de objetivos en el 

grupo 
Aplicación a la situación de 

la empresa 

Dinámica: tetraedro o casita y 
plenario 

Exposición 
Lectura por equipos de instr. 

de planeación. 

Ejercicio de planeación 
lectura por equipos de instruc

tivo de A.P.D. 
Plenario 



., .. 

o 

O rgan i.zac i ón 

Comunicación y cooperación 

Ejecución 
Selección 

Selección de Jefes 
C.A.R. 

Inducción 

Entrenamiento 

Entrenamiento 

Dirigir 

Supervisar y evaluar 

Motivación 

Motivación 
CUARTA PARTE 

Controlar 

disyuntiva 
economicidad 
funcionalidad 

E) arte de dirigir 

Dinámica "Torre de Cubos11 

Exposición dirigida 

Dinámicas 11 La Dona cuadrada" 

Exposfción dirigida 

Exposición participada 

Proyección "Un buen pr i ne i p.i 0 11 

Plenario 
lectura dirigida de instructi 

vo para la inducción al per. 
sonal de nuevo ingreso. 

Exposición participada 

Dináni~a "Pirámides" 

Exposición 
Dinámica "Coordinación" 

Exposición 
Proyección 11El caso de la bobi 

nas fa.1tantes11 

Sis tema de ca 1 i f fcac i ón "Mari -
nela" 

Exposición 

Proyección "El efecto pigmalión" 

lectura por grupo$ de·l tema 
11i:ontrol 11 

Por grupos: 
¿por qué son importantes los 
medios de control? 

Exposición dirigida 



.... 

o 

EMPRESA HUMANA 

QUINTA PARTE 

Trato de persona] 

Conclusiones 

Evaluación 

Cierre 

••• 58 

Ana1isis de normas 
por grupos 
plenario 

Sociodrama 11Dar y recibí r ayuda1' 
11Disyuntiva me voy o me quedo" 
Conclusiones 

Exposidón: "El verdad~ro con
cepto de Empresa Humana" 

Exposición con complemento de 
la din~mica 
Regla de Oro 
Traducción de Ja Teorfa en 

hechos. 

\ 

\ 
\ 



••• 59 

CONCLUSIONES 

La escuela no es el Cmica medio para impartir 1a educación, y 

los conocimientos que imparte no siempre responden a las nece

sidades practicas del trabajador. 

- Un alto porcentaje de los individuos adultos del medio urbano 

pasan la mayor parte del tiempo en la empresa. 

- EJ desarrolfo individual de) adulto dentro de una organización 

o empresa, requiere- no solo de conocimientos que le permitan 

efectuar cada vez mejor sus funciones, sino ademas aquellos que .... . 

Je representen seguridad, identificación personal y autorreali

zación. 

La capacitación y adiestramiento permiten no solo el crecimiento 

individual, sino que además optimizan las funciones operativas 

de las empresas, las que en. forma conjunta propiciaran, y agili-= 

zarán el desarrollo de México. 

RECOMENDACIONES 

De1 trabajo presentado y de las conclusiones aqut expuestas, se de

rivan las siguientes recomendacbnes: 

- Es indispensable promover que las. empresas establezcan programas 



permanentes de capacitación de su personal. 

- Los programas de. capacitación deben desarrollarse en función 

de las necesidades especfficas de las empresas, definiendo 

los objetivos de acuerdo a las mismas y desarrollando el con 

tenido que cumpla con los objetivos expuestos • 

.. Conviene analizar programas de esta naturaleza, ya establecl 

dos en otras empresas, a fin de optimizar los esfuerzos ya 

real izados, adaptándolos a las caracterfsticas especificas de 

cada uno. 

~-. 
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ANEXO 1 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

A iniciativa del Ejecutivo Federal, el H. Poder Constituyente refor_ 

m6 las Fracciones XI 1, XI 11 y XXXI, del Apartado A, del Articulo -

123 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. A 

través de esas reformas, se consignó en la Ley Suprema de la Feder_! 

ci6n, el deber de.los patrones de proporcionar a sus trabajadores -

capacitación· y adiestramiento en el trabajo y se federal izó la apli 

caci6n de las normas laborales en varias ramas industriales, asT c,2 

mo en la citada materia de capacitación y adiestramiento de los tr_! 

bajadores y en la de seguridad e higiene en los centros de trabajo .. 

., .. 
Dentro del mismo proceso legislativo, el H. ·Poder Constituyente apr,2 

b6 algunas reformas estructurales en la fracción XXXI, del Apartado 

A, del precepto constitucional de referencia, para precisar algunos 

conceptos y mejorar el método con ·que se enunciaban las materias que 

estaban comprendidas dentro del ambito de aplicación federal de las 

leyes del trabajo. 

El objetNodeesta Iniciativa es ajustar el ~ontenido de la Ley Fede

ral del Trabajo de 1970 a los mandamie~tos constitucionales menciona 

dos. 

Se estima conveniente destacar la reforma al artfculo 527, asf como 

la adición del 527-A de la Ley Federal del Trabajo, por considerar 

t 



º 

que, ademas de Ja federalización de las ramas industriales, activl 

dades y materias que fueron motivo de la reciente reforma a la 

Fracción XXXI, del Apartado A, del Articulo 123 Constitucional, en 

tales artfculos, se desarro.lla la innovación federalista, de prim~ 

ra importancia, contenida en el dtado precepto constitucional y 

que se refiere a la participación directa que las Entidades Feder! 

tivas tienen, al auxiliar a la Federación en lo relativo a la capa 

citación y adiestramiento de los trabajadores, asi como en lo que 

atañe a la segur:dad e higiene en fos centros de trabajo. 

Tocante a la materia de seguridad e higiene en el trabajo, la refor 

ma.que se plantea al~- Congreso de la Unión, por el digno conducto 

de ésa Cltmara de Diputados, parte de la modificación de los arttcu-
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los 3° y 132 del Código laboral. En el primer pr~cepto, se incorp~ 

ra -la importante declaración de que, es de interés social promover 

y vigilar la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores; 

en tanto que, en las fracciones del articulo 132 se vigorizan las 

obligaciones patronales que pertmiten el nor~al desarrollq del tra

bajo, sin exponer a quienes lo prestan a riesgos adicionales, deri

vados de la precaria instalacióh de los centros de trabajo o defi

cientes condiciones de. funcionamiento del equipo de trabajo. 

Se pretende establecer un sistema de tipo nacional en materia de 

segur1dad e higiene que cubra todos los centros de trabajo y que se 

nutra con la participación directa de los patrones y de los trabaj!:!, 
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dores, ya que no se ha perdido de vista, e·n momento alguno, la cir, 

cunstancia de que la efectividad de las normas jurtdicas reside, 

entre otros factores, en la implantaci6n de sistemas q4e las instr.!:!, 

menten de manera id6nea. 

A lo anterior obedece el que, en la presente Iniciativa, se conside

re a las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene de cada empresa o 

establecimiento, eficaces auxiliares da las autoridades laborales, 

habiendo sido necesario para ello, reformar varios preceptos del T.!. 

tulo Noveno de la Ley Federal del Trabajo y adicionarle,. al propio 

tiempo, los preceptos que quedan numerados como 512-A a 512-F, mis

m~ que disponen la creación de una Comisión Consultiva Nacional de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo y la de sendas Camislones Consul

tivas Estatales en cada Entidad Federativa, asigntmdose a ambos órg_! 

nos atribuciones de asesorta para la Secretaria del Trabajo y Previ

si6n'Social, tanto en las industrias y actividades federales, como 

en aquellas que estan sujetas a la jurisdicción local en cuanto al 

régimen general de aplicación de las leyes laborales. 

En la forma que antecede, el Ejecutivo Federal contará con la partl 

cipación de órganos que le proporcionarán información apegada a la 

realidad y nacida de ella, por existir contacto directo entre tales 

Comisiones Consultivas y los problemas de seguridad e higiene que 

confrontan las entidades económicas del pats. 



La existencia de Comisiones Consultivas en cada una de las Entida

des que componen la Federación, obedece a la variabilidad de las. 

condiciones de seguridad e higiene que imperan en los centros de 

trabajo di.seminados en el pats. Se trata, pues, de que la autori

dad laboral arriba mencionada cuente con el más rico y más fiel 

acopio de información, para que se encuentre en aptitud de cumplir 

con eficacia las tareas que tiene encomendadas. 

Uno de los aspectos mas sobresalientes de la reforma legislativa 
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que se está sugiriendo, estriba en crear la posibilidad de que la 

Secretarta del Ttabajo y Previsión Social emita instructivos que 

derlven del Reglamento de la Ley Federal del Trabajo que se expi.da 

para las materias de seguridad e higiene en el trabajo. De esta ma• 

nera,se agi 1 izará la actualización de las reglas de seguridad e hi

giene en el trabajo, pues los cambios que demande el incesante pro 

greso tecnológico, podrtan efectuarse con mayor flexibilidad y opo!. 

tunidad, sin que ello se pueda interpretar como una separación del 

sentido de nuestro régimen constitucional. 

Por Oltimo, la Iniciativa se extiende a diversos arttculos de la Ley 

Federal del Trabajo de 1970 que, directa o indirectamente, se rela

cionan con la seguridad e higiene en· el trabajo y con la adopción de 

medidas de caracter preventivo para proteger, en primer término, la 

salud de quienes participan en las tareas laborales y, tangencialmente, 

coadyuvar al mantenimiento del equili"brio ecológico del ambiente. 
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El Ejecutivo de mi cargo propuso una reforma a la Fracción XIII, del 

Apartado A, del Articulo 123 de nuestra Ley Suprema, misma que fue -

encontrada procedente y tramitada por el Poder Constituyente, con -

)as solemnidades espectficas que requiere Ja modificación de) texto 

constitucional. Consecuent~mente, ahora es imperiosa e ineludible -

la necesidad de reglamentar la nueva fracción XIII, del Apartado A, 

del articulo citado. 

En materia de ·capac·itaci6n y adiestramiento para los trabajadores y 

desde un punto de vista sustantivo, la reforma de que se trata perml 

tir~ elaborar, al igual ·que en los aspectos de seguridad e higiene 

en ... ~1 trabajo, un sistema nacional que alcance a toda la población 

trabajadora del pafs. 

Dicho sistema se ha pensado que debe quedar abierto a las influencias 

del medio; ser eminentemente participativo; y, estar dotado de flexi

bilidad, a fin de que pueda adaptarse por st y oportunamente a los 

cambios sociales, sin necesaidad de varias su estructura. El diseño 

de todo el conjunto implica ad.icionar la Ley Federal del Trabajo con 

una serie de preceptos y de derechos y obligaciones imputables a tra

bajadores y patrones, a fin de integrar el correspondiente marco con

ceptual. 

En tal virtud, la Iniciativa señala que la capacitación y el adiestra 

miento tienen como finalidades coexistentes, actualizar y perfeccionar 



los conocimientos del trabajador en su actividad; prepararlo para 

el ascenso; prevenir. riesgos de trabajo; incrementar la producti

vidad; y, en suma, abrir a la población trabajadora perspectivas 

más ale~tadoras, al quedar sólidamente vinculados el adiestramien

~o y la capacitación con la posibilidad de ascender a puestos de 

nivel superior. 

Las adiciones propuestas señalan que el tiempo que se destine a 

1a capacitación y adiestramiento de los trabajadores, debe estar 

comprendido, por lo general, dentro de la jornada de trabajo y con 

sideran como excepciones a esta regla en que las partes de la rela 

ci6n laboral pacten en forma distinta y el que se trate de un tra

bajador que desee capacitar?e en una actividad distinta a la de la 

ocupación que desempeñe. 

Tomando en consideraciOn la bilateralidad de las normas jurfdicas, 

se establecen en el proyecto que se somete a la consideración de 

esa H. Cámara, varias obligaciones a cargo de los trabajadores en 

proceso de capacitaciOn, entre las cuales destaca la referente a 

la asistencia puntual a las actividades que_.conformen el programa 

respectivo. 
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'Por otro lado, se señala qu~, a la conclusión del curso o programa 

de capacitación, los trabajadores tienen el derecho a recibir una 

constancia de sus habilidades laborales, en relaciOn con los· puestos 
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y categort as qu_e conten~ e 1 Catálogo Nací ona 1 de Ocupaciones, do

cumento que constituye un antecedente de importancia para la pro~ 

ci6n de las oportunidades de empleo y la reducción del fndice del 

·desempeo y del subempleo de la mano de obra. Las constancias de 

referencia, según esté previsto en el proyecto, surtirán plenos efe_s 

tos dentro de la empresa en que se haya otorgado la capacitación o 

adiestramiento;.sin. embargo, se preceptúa que, en el caso en que el 

puesto o la categorta en relación para el cual fueron expedidas ten

ga en la empresa varias especialidades o niveles, el trabajador debe 

rA acreditar,·mediante examen, para cuál de ellos es apto. 

El derecho de recibir una constancia de habilidades laborales se ha .,. . . 

ce extensivo a aquellos trabajadores no capacitados dentro de los 

programas de la empresa, pero con una experiencia.en el desempeño 

de una actividad y con el dominio indispensable de las tecnologtas 

respectivas y buenos hábitos de trabajo. En este caso, se dispone 

que el trabajador deberá presentar y aprobar un examen de sufic.iencia 

en los términos que señale la autoridad laboral. 

La propia Iniciativa prevé la formulación de registro de trabajado

res capacitados dentro de cada una de las ramas industriales o acti

vidades, Jo que permitiré planear una polttica de empleo y encauzar 

debidamente a los demandantes de trabajo a los puestos idóneos; ya 

que se. reconoce que e 1 desenvo 1 y im i ento Optimo de 1 a re 1 ac i 6n de t ra 

bajo, esté en propociOn directa a la congruencia que exista entre la 



naturaleza del puesto y las aptitudes que posea el trabajador. 

Es importante destacar que las reformas propuestas tienden a crear 
' 

sistemas de tipo general y no a dar soluciones fragmentarias y fu

gaces. Por ello, se incluye en la Iniciativa la disposición expr~ 

sa de que los certificados, diplomas, tftulos o grados que expidan 

las instituciones con facultades ·para el lo, con motivo de la concl.,!! 

si6n de cualquier tipo de educación con carácter terminal, serán 

aceptados y registrados por las autoridades laborales, cuando el 

puesto o categorfa a que tales documentos se refieran, figuren o 

sean similares a los que se encuentren inclufdos en el Catálogo Na

cJ~nal de OcupacioAes. 

Se estima que de esta manera se actuara con estricta equidad y que 
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se propiciara una integración más rápida de los titulares de tales 

documentos a la vida económica. del pafs; puesto que dicho registro 

tendré también la na_turaleza de instrumento de apoyo en la tarea de pr,2_ 

curar la colocación de los trabajadores desocupados. 

Desde el punto de vista operativo, la lriciativa que se comenta, pr~ 

ceptOa la existencia de una estructura vertical que parte de las Co 

misiones Míxtas de Capacitación y Adiestramiento de cada empresa o 

establecimiento y concluye, en el Oltimo .nivel, con ·1a presencia de un 

organismo desconcentrado de la Secretarta del Trabajo y Previsión So

cial, cuya denominación sera Unidad.Coordinadora del Empleo, Capacit!!_ 



ción y !1,diestramiento, el que se integra con cuatro renglones de 

semejante relevancia y que en plan Optimo deben de entenderse tnti 

mamente interrelacionados: el estudio y promoción de la generación 

de empleos; Ja promoción y supervisión de Ja colocación de los tr_! 

bajadores; la organización, la promoción y la supervisión de la c-2, 

pacitación y el adiestramiento de todos los trabajadores, y la exi! 

tencia de registros especiales. 

En atención a lo amplio d~l campo en que la Unidad desarrollara sus 

activ.idades y lo delicado de cada uno de los renglones antes menci,2 

nados, se prevé el establecimiento de órganos auxiliares de la Uni-
" 
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dad precitada. Para este efecto, la Iniciativa dispone la constitu-
., .. 

ción de. un Consejo Consultivo Nacional y de Consejos Consultivos Es

tatales, integrados de manera tripartita y presididos, respectivamente, 

por el Secretario del Trabajo y Previsión Social y por los Gobernado

res de las Entidades Federativas. 

Para una correcta vinculación entre las Comisiones Mixtas de Capaci

tación y Adiestramiento y la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacita 

ción y-Adiestramiento, la Iniciativa considera la creación de Comités 

Nacionales de Capacitación y Adiestramiento en aquellas ramas indus

triales o actividades en que ast Jo determine la Secretarla del Trabajo 

y, Previsión Social. Estos C~mités seran integrados, confo_rme a las ba 

ses que se señalen, por repre·sentantes de trabajadores y patrones per

tenecientes a tales ramas industriales o actividades. Las fa·cultades 



de los Comités de que se trata serán participar en la determinación 

de los requerimientos de capacitación y adiestramiento; intervenir 

en la elaboración del Catálogo Nacional de Ocupaciones; proponer si_! 

temas de capacitación y adiestramiento, formulando recomendaciones 

espectficas, evaluar los efe<:tos de la capacitación sobre los proce• 

sos productivos; y, solicitar el registro de las constancias de habl 

lidades laborales de los trabajadores; documentos que, expedidos por 

la institución capacitadora y autentificados por la Comisión Mlxta de 

Capacitación y-Adiestramiento, se harán del conocimiento de la Unidad 

Coordinadora del' Empleo, Capacitación y Adiestramiento, para los efec 

tos legales correspondientes • 

.... 
Descrita la estructura a través de la cual se supervisa.ra el cumpli

miento de la obligación patronal de capacitar y adiestrar a los tra

bajadores, a continuación se señala que los patrones podrán dar cum

plimiento a su obligación proporcionando la capacitación o el adies

tramiento dentro de la empres~ o fuera de ella, con su propio personal 

o contratando instructores, instituciones, escuelas u organismos esp~ 

cializados en la elevación de las aptitudes de la mano de obra. A pe 

sarde que las posibilidades citadas dan flexibilidad al dispositivo 

previsto, se estimó conveniente consignar que el patrón puede cumplir 

la obl,gación de referencia, adhiriéndose a aquellos sistemas genera

les de capacitación o adiestramiento que la autoridad competente de 

la Secr~tarta del Trabajo y Previsión Social, decida establecer. 
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En cuanto a la determinación del contenido de los planes y programas 

de capacitación y adiestramiento que se instituyan en los centros de 

trabajo, el sistema se bifurca par~ dar tratamiento diverso a las em 

presas en que no rija ·contrato colectivo, y aquell_as que st cuenten 

con él. En este .Oltimo supuesto, se dispone que los contratos cole~ 

tivos deberán contener clausulas relativas a la obligación patronal 

de capacitar y adiestrar a los trabajadores, conforme a planes y pr,g_ 

gramas que satisfagan 16s requisitos que la misma Iniciativa señala. 

Se deja, de esta manera,.a las partes que intE"rvienen en la relación 

labo·ral, en libertad de dotar sus programas y planes con aquellos ma 

tices particulares que requieran el tipo de proceso productjvo; la 

m~~ca y modelo de la maquinaria en uso; el nivel de formación alean~ 

zado por los trabajadores; la capacidad económica de la empres?. y sus 

posibilidades de expansión, sean éstas mediatas o inmediatas. 

Una vez celebrado o prorrogad-o el contrato, se concede al patrón un 

plazo para que presente a la Secretar1a del Trabajo y Previsión So

cial los planes y programas de capacitación y adiestramiento que 

hayan decidido implantar de común acuerdo con los trabajadores. Se 

estipula que el término para cumplir esta obl-igación, se 1 imita a 

los primeros sesenta dtas de los años impares. 

'Todos los planes y programas de capacitación y adiestramiento deben 

de cumplir los mismos requfsitos, con independencia de que se trate 

de empresas con o sin contrato colectivo. El arttculo 153-Q dispone 
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que tales planes y·"f)rogramas sólo. podrán comprender periodos no ma 

yotes de cuatro años; ast como referirse a todos los puestos y ~i

veles que existan en· la organizadón de la empresa y observar todos 

aquellos requisitos adicionales que la Unidad Coordinadora del Em

pleo, Capacitación y Adiestramiento fije por medio de criterios ge

nerales que sean publicados en .el Diado Oficial de la Federación. 

•· ·7S 

Por otro lado, y para que .se respete la seguridad jurfdica de que 

debe gozar todo gobernado, se indica que los planes que no hayan sl 

do objetados 'por la autoridad cfentro de los sesenta dtas hábiles 

que sigan a su presentación, se entendérán definitivamente aproba

dos. Esto porque resµltarta inequitativo exigir la aplicación in

mediata de los planes y programas de capacitación y adiestramiento, 

sin que se les reput~ra un plazo amplio y razonable sin que la auto 

ridad laboral haga algún pronunciamiento sobre ellos. 

Para garantizar un nivel aceptable en la capacitación y el adiestra 

miento de los trabajadores, se establecen los requisitos que deben 

satisfacer las instituciones privadas que deseen impartirla, las 

que deben obtener un registro, mismo·que se otorgara cuando se reú

nan los requisitos de idoneidad que la lriciativa fija, entre los 

cuales se menciona de manera especial el que los capacitadores de

muestren tener una formación profesional adecuada, ast como poseer 

conocimientos bastantes sobre los procedimientos tecnológicos propios 



de la rama industrial o actividad en que pretendan impartir tal C,! 

pacitaciOn o adiestramiento. 

... ,i 

De acuerdo con la necesidad de co~rdinar los esfuerzos de las Enti

dades PQb 1 i cas, 1 a Iniciativa est.ab lece que e 1 registro mencionado 

no sera requerido por los particulares que estén autorizados por la 

Secretarfa de Educación POblica para impartir educación, caso en el 

cual bastara con_ que se acredite la existencia de 1~ autorización 

respectiva y que haya congrue~cia entre el tipo de educación que i,!!! 

parten y las caracterfsticas de las ramas industriales o activida

des a que pertenezcan los trabajadores a quienes se pretende capacl 

taro adiestrar • 
.,, .. 

Mención especial merece la reforma al arttculo 159 de la Ley, a tra 

vés de la cual se establece la importancia gradual de los distintos 

factores susceptibles de influir en el ascenso de los trabajadores, 

vinculando directamente la capacitación o adiestramiento con el de

recho a cubrir vacantes definitivas o provisionales con duraci·ón mayor 

de treinta dfas, ast como los puestos de nueva creación. 

En el proceso que se comenta, se señala que, si el patrón cumplió con 

la obligación de capacitar a todos los trabaJadores de la categorta 

inmediata inferior a aquella en que ocurra la vacante, el ascenso co

rrespondera a quien siendo apto, tenga mayor antigüedad, y que, ante 

ta igualdad de condiciones de dos o más trabajadores, se preferira al 
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que tenga a su cargo una familia. Asimismo, se estipula que, de 

subsistir la igualdad, la vacante o el puesto se adjudicará a quien 

demuestre mayor aptitud en un examen espectfico. 

Por otro lado y en el supuesto de ·que el patrón no haya cumplido 

)as obligaciones que le corresponden en materia de capacitación y 

adiestramiento, se_ dispone que el puesto sera cubi.erto por el trab2, 

jador de mayor antigtledad y, en igua.ldad de esta circunstancia, por 

el que tenga a su cargo u_na fami 1 ia. 

Es menester citar las modificaciones que esta Iniciativa propone que 

se instroduzcan en materia del hasta ahora 11amado Servicio Público ..... 
del Empleo, mismo que se fortalece y ·que, segOn los términos propuei 

tos, se denominara Servicio Nacional del Empleo y sera prestado, se

gOn la Jurisdicción propia de los centros de trabajo, por la Unidad 

Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento o por las en

tidades que resulten competentes para ello, de acuerdo con la organl 

zación estructural de. cada uno de los Gobiernos de los Estados. 

Sobre este particular, se prevé la posibilid_ad de conjuntar el con

curso de las instituciones que tengan e_lementos· para colaborar en la 

promoción de las oportunidades de empleo para la mano de obra desocu 

pada o subocupada. Tocante a las agencias de colocaciones, se man

tiene la restricción de que:sólo podrán tener finalidades lucrativas 

aquéllas _que se dediquen a la contratación de trabajadores que estén 
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sujetos a un régimen especial. Sin embargo, se señala que el otor 

gamiento de autorizaciones para el funcionamiento de este tipo de 

agencias, se hara excepcionalmente y que la Secretarta del Trabajo 

y Previsión Social podrá fijar los requisitos que se deban observar 

en cada caso, ast como las tarifas de operación correspondientes. 

A través de las limitaciones de refer~ncia, se deja garantiz_ado su 

correcto funcionamiento y se evita que el trabajador desempleado 

sea vfctima de abusos o presiones indebidas con motivo de la deses 

pera.ción que normalmente invade e.1 án·imo de quien carece de un pue·s 

to de trabajo •. 

Por Oltimo, se manifiesta que la ln.ic·iativa se ajusta al nuevo tex-

to constitucional, pues las Entidades Federativas tienén el concur

so que les debe.corresponder de acuerdo con la· fracción XXXI, del 

apa~tado A, del ar~Tculo 123, de nuestra C~rta Magna; concurso que 

sera decisivo en la tarea de capacitar y adiestrar a los trabajado-

res. 

En la participación que se otorga a las Entidades Federativas, se 

propone que el legislador confiera a ~os Gobernadores, la facultad 

de presidir la Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e Higiene 

en el trabajo y el contacto que ellos tienen con todos los centros 

de trabajo d~ su jurisdicción y el conocimiento profundo ~e los pr,2 

blemas que se suscitan en ellos; asf como por la oportunidad de -

aprovechar la experiencia que las administraciones estatales han -

••• 78 
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acumulado. Todo lo cual facilitara el cumplimiento de las altas fin! 

liclades que motivan es.ta reforma y adición a la Ley Federal del Traba

jo. 

En iguales condiciones la ln_iciativa señala que la colaboración de las 

Entidades Federativas con las autoridades federales del trabajo podra 

extenderse a ·otros aspectos. 

El Oltimo punto" que toca Ja. Iniciativa, se refiere a la modificación 

del sistema de .cuantificación de las sanciones pecuniarias que se im

ponen en materia .de trabajo, para establecer un sistema flexible que 
.. 

se ajuste por st mismo a las variaciones de las condiciones económi-.,-. 

cas del pafs. Para la operación de este sistema, se toma como base 

el cálculo de las sanciones económicas, la cuota diaria vigente de S! 

Jario mfnimo general en el Jugar y tiempo en que se cometa la viola

ción a los preceptos de la ley Federal del Trabajo. 

Como se apreciará, esta innovación preservará Ja ejemplarJdad con que 

se determinó sancionar cada una de las violaciones en materia de tra

bajo, pues la actualización periódica de los salarios mtnimos traera 

como consecuencia el ajuste automático de las sanciones. 

Todos los ajustes que se proponen cubren los requerimientos derivados 

de las reformas constitucionales a las que se hizo mención al inicio 

de esta Exposición de Motivos. 

/ 
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En efecto, en mat~ria de seguridad e higiene en el trabajo, se pr~ 

cisan con claridad las obligaci9nes de los patrones y se sugiere la 

creación de órganos de asesorta que faciliten la actividad de lasª.!;!. 

toridades laborales federales y se pugna por un sistema flexibl~ que 

permita mantener actualizadas las disposiciones relativas en tanto 

que, en los aspectos de capacitación y ~diestramiento, se fijan der.! 

chos y obligaciones, se establecen procedimientos y se dispone la 

creación de órganos a los cuales estara encargada la tarea de hacer 

realidad la capacitación y el adiestramiento de los trabajadores. 

la tarea de ap 1 i caci ón de 1 as leyes 1 abora les, ·es muy amp 1 i a; sin em 

bargq, en ella deben es~ar empeñados 1os esfue.rzos de todo funciona

rio pOb 1i co, con independencia de 1 a j ur i sdi cción en 1 a cua 1 sea CO.fil 

petente. 

Reitero que el bienestar general demanda inexcusablemente la presen

cia de dos requisitos previos: la dignificación del hombre que trab!!_ 

ja y la elevación urgente de los tndices de productividad. 
~ 

E] Oficial Mayor, 

Armando Arteaga Santoyo 

/ 
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ESTRAOTO DEO MANUAL DEL JEFE DE LA ORGANIZACION SIMBO • 

. • IMPORTANCIA DEL JEFE. El elemento mas importan.te de una empr.esa 

es su personal. Entre más competente sea éste y más a gusto trabaje, 

mas eficiente y más próspera será la empresa. 

El personal necesita quien lo organice, lo estimule y lo gufe en sus 

labores, es decir, necesita de jefes. Si un jefe falla, el daño que 

causa puede ser muy grande ya que su trabajo consiste en orientar y 

galvanizar las capacidades, energfa y voluntade~ del grupo. Por todo 

ésto puede con certeza decirse que una empresa sera lo que sea su 

personal y éste lo que sean sus jefes.. De aht que la empres& dé espe

ciaJ. importancia al Curso de Jefe, el cual no ·es un curso mas entre 

otros, sino el principal • 

••••. ,DEFINICION DEL JEFE. ComOnmente se considera que ser jefe es un 

privilegio y en efecto lo es, pero no p~ra dominar sino para servir. 

Jefe no es el amo que domina sino el hombre que pone al servicio de sus 

colaboradores su inteligencia, habilidad y experiencia. Si ast no se 

piensa y no se vive, entonces no se será un auténtico jefe, sino más 

bien un tirano. Jefe no es quien hace un trabajo personal por importa!!. 

te que sea, sino quien a través de sus colaboradores y por medio de su 

J~bor de orientación y coordinacl6n cbnsigue un efecto multiplicador • 

...... ¿QUIEN DEBE ENTRENAR? El entrenamiento debe darlo el jefe directo 

por su mayor conocimiento del trabajo y porque de esta manera, recibién 
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dolo directamente. de él el personal, el d.fa de mañana no puede manl 

festar ignorancia. También ésto es necesario porque el contacto 

que se establece durante el entrenamiento entre jefes y colaborado

res si~ve para crear buenas relaciones humanas. Cuando por algOn 

motivo el jefe no pl!ede entrenar a .sus colaboradores en algunos as

pectos, debe encomendar esta tarea a trabajadores responsables, los 

cuales deben ser entrenados y motivados debidamente. para este fin. 

En este caso el jefe debe examinar él mismo al personal que haya -

terminado su entr~~amiento. 

La persona que entrena se convierte en maestro ·y su disctpulo suele 

guai::darle estimación y reconocimiento. 

•• ,8 l 

PLANES DE ENTRENAMIENTO. Todo Jefe debe estar.muy pendiente de 

que n·inguno de sus colaboradores comience a ·trabajar sin haber reci

bido entrenamiento s-in haberlo recibido adecuadamente. Para ello d~ 

be tener bien planeados ·1os diversos entrenamientos. Debe preparar 

suplentes para todos los puestos y sucesores p~ra posibles v.acantes. 

Ast mismo, debe desarroJJar persona.J que tenga cualidades para ser -

jefe en el futuro. Dentro dé sus planes debe incluir entrenamiento 

sobre el Reglamento General de i:-rabajo,medidas de seguridad, ast como 

sobre el trabajo detallado de cada puesto, seg1íDn el manual respectivo. 
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REENTRENAR. El hecho de haber sido entrenado al tomar un pue~ 

to no significa que ya se esta capacitado por siempre, por lo cual 

es necesario reentrenar periódicamente al personal, con lo que se 

córregirlm errores en la forma de operar., y actual izar técnicas y 

conocimientos. 

~-. 
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ANEXO 3 

BASES PARA LA APLICACION DEL PLAN DE AYUDANTES NO CLASIFICADOS 

.QBJETIVO: 

Contar en todo momento con operarios suficientes para cubrir -

adecuadamente las necesidades del personal de nuestros talleres; 

estando dichos operarios bien capacitados tanto en el terreno -

teOrico como en el practico y al corriente de nuestros sistemas 

y polfticas. 

ELEMENTOS: 
.... 

- SalOn de clases con sillas de paleta 

- Pizarrón magnético grande 

- Gises de varios colores y borrador 

- Piezas y conjuntos de motores, armados y seccionados 

- Diagramas y transparencias de conjuntos 

- Curso completo Hemphill School 

- Libreta de apuntes por participante 

.. Texto "Fundamentos de Mecánica Automotriz" por participante 

- Proyector de 16mm. sonoro 

- Proyector de tran~parencias con carrousel 

- Peltculas t~cnicas sobre mecánica 

' 
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REQUISITOS DEL INSTRUCTOR: 

- Reclutamiento interno 

- Estudios mtnimos de secundaria 

- Alta capacidad técnica (teórica - práctica) 

- Disposición para enseñar 

- Facilidad de palabra 

- Lealtad hacia la empresa 

- Buen expediente 

- De preferencia ser maestro de turno 

REQUISITOS DEL AYUDANTE NO CLASIFICADO: 
.... 

- Edad de 19 a 25 años 

- Estudios: primaria terminada 
de preferencia con secundaria o equivalente 

- AA: 37 

- HM: 77 

- Gusto por la Mecánica Automotriz, la hojalaterta y pintura 

- Capacidad de aprendizaje 

- Aceptar carta convenio 

TEMAS CUBIERTOS POR El: 

- Uso y cuidado de herramientas 

- Afinación 

- Electricidad 
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- Caja de veloci.dades 

- Embragues 

- Transmisicón automática 

- Suspensión, alineación y dirección 

- Ejes traseros motrices 

- Motores de gasolina 

- Motores diese] 

- Sistema de frenos 

- lubricación y engrase 

~ Preparación de pintura 

- Aplicación de esmaltes y lacas 

- Terminado y pulido 

Igualado de colores 

- laminado y estañado 

- Soldadura autógena 

- Soldadura eléctrica 

- Soldadura común 

- Aritmética básica 

- Geometrta 

Instrumentos de medición 

- Higiene ftsica y menta.1 

- Seguridad industrial 

DURACION Y FRECUENCIA DEL cuifso: 

... ss 

Siendo 20 temas los que integran el módulo se procurará abarcarlo 
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en 12 meses de la siguiente forma: 3 sesiones por tema, 2 sesio 

nes de 3 horas por semana,. 9 horas por tema en un tota 1 de 30 

semanas; 6 semanas sin actividades; 4 semanas de evaluación y 

4 semanas de repaso o compensación. 

Esto irá apoyado con practicas de taller las que preferentemente 

se efectuaran.el sabado. 

Se sugiere el siguiente modelo de programa semanal: 

Lunes o Martes: 12:30 - 14:00 

14:15 - 15:30 
Sesión de clases ambos turnos. 

Miércoles o Jueves: 
.... 

. Sabados: 

12:30 - 14:00 

14:15 - 15:30 
Sesión de clases ambos turnos • 

12:00 - 14:00 Se~tó~ di practicas ler~turno 

14:00 - 16:00 Sesión de practicas 2o. turno 

.De- este modo, cada turno aprovechará 1:30 hrs,, del tiempo de la em~ 

presa y 1:30 hrs. del tiempo del ayudante en clases. Lás practicas 

quedan dentro del horario de la empresa. 

CONTROL DEL CURSO: 

E 1 instructor 1 levara un estricto contro 1 del curso, ana 1 izando cada 

uno de los temas terminados para evaluar el resultado del curso, ayu -
dado por la forma de control del Plan de Ayudantes no clasificados. 
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El Gerente de Vehtculos y/o el Jefe de Taller o Maestro de Turno 

llevara el seguimiento del aprovechamiento individual de cada -

uno de los ayudantes que participan en el plan. 

EVALUACION DEL CURSO: 

Teórica.- El Instructor aplicará un examen de 20 preguntas sig

nificativas y breves al terminar cada tema. 

Cada respuesta acertada equivale a medio punto; a criterio del -

instructor se otorgara un cuarto de punto por respuestas aproxi 

madas o aceptablemehte incompletas. El total de puntos sera la 

. ca 1 i f i caci ón dec i ma 1 de 1 aprovechamiento teórico. ~- . 

La cal ificaci6n-mtnima para acreditar un tema es de 7. 

Práctica.- El Jefe de Taller o Maestro Mecánico de turno evalua 

rán el aprendizaje a través de la aplicación práctica del tema, 

apoyando su evaluación con descomposturas hechas. intensionalmente 

en las unidades. La seguridad, la disposición adecuada del ayu

dante y su actitud general en el trabajo influyen en ésta califi

cación. 

General.- El instructor promediara la calificación practica y la 

teórica para obtener la calific~ción general. Se deberá con~ide

rar a revisión cualquier tema en-el que el ayudante no obtenga C.Q. 
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mo promedio una calificación de 7.0. 

la repetición de 3 calificaciones seguidas inferiores a 7 o la re

petición de más de 4 calificaci.ones no consecutivas inferio~es será 

motivo de baja del ayudante al no haber demostrado su interés. 

Por el contrario, cµando el ayudante repita calificaciones de 9 o 

sup~riores será felicitado por el Gerente de Vehfculos y un prome

dio general superior a 8 acredita un Diploma • 

.... 

\ 
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ANEXO 4 

BASES PARA. LA APLI CAC 1 ON. DEL P.LAN DE ENTRENAMIENTO C.ONT.1 Nl.10 DE .. OPE
RARIOS DE TALLER. 

OBJETIVO: 

Incrementar, mediante capacitación conttnua, el nivel técn.ico 

de los operarios de taller, y contar con un método práctico y 

·modular de evaluación del conocimiento para posibles promociones: 

disminuyendo la rotación del personal de taller. 

ELEMENTOS: 

- Salón de clases con si 1 las 'de paleta 

.,:: Pizarrón magnético grande 

- Gises de varios colores y borrador 

- Diagramas de conjuntos, transparencias y esq_uemas 

~ Libretas de apuntes para cada participante 

Proyector de transparencias con corrousel 

- Proyector de 16 mm. sonoro 

- Peltculas técnicas sobre mécanica 

- Cat~Hogos y manuales de datos y especificaciones 

REQUISITOS DEL INSTRUCTOR: 

- Reclutamiento interno 

- Estudios mtnimos de secundaria y mecánica automotriz 

- Alta capacidad técni.ca: teórica - práctica 

- Disposición para enseñar 
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Facilidad de palabra 

- Aceptación entre los mecánicos 

Lealtad hacia la empresa 

- Buen expediente 

- De preferencia ser ma~stro mecánico de turno 

- Que haya recibido capacitación didáctica y pedagógica 

Cuando la especialización del tema ast lo exija es preferible 

contar con un instructor externo especializado en el mismo. 

CONTENIDO DEL PLAN: 

~~ Normas de seguridad en el taller 

- Uso y cuidado de herramienta 

lubricación y cambio de aceite 

Funcionamiento y caracter1sticas del motor de gasolina 

Sistema de combustible y carburación (gasolina) 

- Sistema de ignición tradicional y transistorizado 

- Sistema de enfriamiento del motor de gasolina 

- Sistema de lubricación del motor de gasolina 

- Sistema de escape y anticontamin~ción 

Técnica y equipo de afinación para motores de gasolina 

- Acumuladores 

Instalaciones eléctricas en vehtculos de reparto 

- Sistema de carga con generador y alternador 

- Sistema de arranque motores de·gasol'ina 

••. 90 



Uso y cuidado de equi·po para reparación de partes e1éctricas 

- Frenos hidrau1icos 

- Uso de] equipo para reconstrucción de frenos 

- Sistema de embrague para motores de gaso1ina 

- Uso de equipo para reconstrucción de embragues 

Caja de ve1ocidades standard para camión 

- Eje motriz Y. f1echa cardan 

- Suspensión de1antera de eje rtgido 

- Suspensión de1antera independiente 

- Sistema de dirección 

- Alineación y ba]anceo 

,: Funcionamiento y características del motor diesel 

- Sistemas de inyección diese] 

- Turbo cargadores y sopladores 

- Sistema de enfriamiento en motor diese] 

- Sistema de lubricación en motor diesel 

- Sistema eléctrico en transportes incluyendo arranque 

- Sistemas de embragues en motores diesel 200 a 400 h.p. 

- Cajas de velocidades del doble contraf1echa 

- ·cajas automat i cas para transportes 

- Dirección de potencia hidraulica 

- Doble eje motrtz y suspensión tandem 

Frenos de aire y compresoras 

- Ajuste de motores gascil i na y di ese 1 

- Servicios menores de mantenimi.ento preventivo 

•• S:1 
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.. Servicios mayores de mantenimiento preventivo 

- Dinamómetro de motores 

.. Dinamómetr.o de chasts y frenos 

- Instrumentos de tablero y tacógrafos 

.. Controles de almacén, llantas y batertas 

.. Control de ordenes de reparación, clasificación de repara
ciqnes y expediente operacional de vehtculos. 
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DURACION Y FRECUENCIA DEL CURSO: 

.... 

El curso se debera impartir cfclicamente en forma conttnua. Se 

programaré para que cada año quede cubierto, en 45 semanas, im

partiéndose 2 veces por semana, en sesiones de 3 horas cada una; 

ae las cuales 1:30 hrs., son por cuenta del empleado y 1:30 hrs. 

por cuenta de la empresa. 

Se sugiere qu• ésto se realice de 12:30 a 15:30 para abarcar si

multéneamente los dos turnos en las mismas condiciones. 

CONTROL DEL CURSO: 

El instructor 1 levará un estricto. control del curso, procurando 

que, al terminar cada ciclo, hayan quedado cubiertos todos los 

temas del plan de entrenamiento. Las calificaciones obtenidas 

por el grupo le servirán de indicador sobre el aprovechamiento 

general de los mecénicos de taller. 



Se auxiliara por la forma de control del plan de Entrenamiento 

Conttnuo de Operarios de Taller. 

El Gerente de Vehtculos revisará periódicamente los controles 

tanto general como individuales. 
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EVALUACION DEL CURSO: 

,,. .. 

Al finalizar cada tema, el instructor aplicará el examen corres

pondiente, cada respuesta acertada equivale a 1 punto; a crite

rio del instructor se otorgara medio punto por respuestas aproxl 

madas o aceptableménte incompletas. El total da puntos se divi

de entre 2 para obtener la cal ificac-i6n decimal del aprove.cha-

miento. 

La calificación mtnima para acreditar un tema es de 8. 
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